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ACTA NÚMERO VEINTIDÓS CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

EXTRAORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE 2 

RÍO CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y DOS MINUTOS DEL DÍA MIÉRCOLES ONCE DE 4 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE 5 

DANIEL VARGAS JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Edwin Chaves Murillo, 11 

Maureen Agüero Morera. –  12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Edgar Arce Campos. – 13 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS):  Stephanie Murillo Loría (Río 14 

Cuarto). – 15 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 16 

SECRETARIA A.I. DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 17 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 18 

Jorge Benavides Blanco. – 19 

Maureen Mejías Cárdenas. – 20 

Emmanuel Cruz Aguirre. – 21 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 22 

Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). – 23 

Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 24 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  25 

INVITADOS. – 26 

Lic. Andrés Miranda Cambronero. 27 

Lic. Edwin Mora Vásquez. 28 

ARTÍCULO I. — 29 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 30 
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1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  1 

2. DICTAMEN 003-2024 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 2 

ACUERDO N° 01.  3 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión Extraordinaria 022-2024, tal como lo 4 

presentó el Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR 5 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 6 

→ Presidente Daniel Vargas: Esta sesión fue convocada por medio del  Oficio OF-AL-7 

439-2024 de la Alcaldía; convocatoria realizada a solicitud de la Comisión de 8 

Hacienda y Presupuesto en su Dictamen 003-2024. 9 

ARTÍCULO II. — 10 

DICTAMEN 003-2024 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 2 de la Agenda, que sería el Dictamen 12 

003-2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cuál recibieron en sus 13 

correos electrónicos.  14 

ACUERDO N° 02.  15 

Dar por recibido el Dictamen 003-2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 16 

- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 17 

APROBADO. – 18 

DICTAMEN 003-2024 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO DE 19 

LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO 20 

Al ser las 15:41 horas del viernes 06 de septiembre del año 2024, sesionó la 21 

Comisión permanente de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río 22 

Cuarto, estando presentes las siguientes personas:  23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Comprobado el quorum, y luego de aprobar el orden del día, que tuvo como único 29 

punto de discusión el análisis y estudio del  tema denominado Proyecto Presupuesto 30 
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Ordinario 2025 con su respectivo Plan Anual Operativo y documentos anexos, 1 

mismo que fue remitido al Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto en fecha 30 2 

de agosto del 2024, mediante oficio OF-AL-432-2024 del viernes 30 de agosto del 3 

2024, en el cual remite los oficios y documentos citados a continuación como 4 

documentación soporte: 5 

OF-AL-432-2024 Remisión de Presupuesto Ordinario 2025. 6 

1-CCMRC-0174-2024(ACUERDO 08-016) Lineamientos Presupuesto 2025. 7 

2- Ley N° 9440 Creación Cantón Río Cuarto. 8 

3- Plan de Gobierno Municipal 2024-2028. 9 

4- PCDHL Cantón de Río Cuarto 2022-2032. 10 

5- PAO 2025. 11 

6- Sección de Ingresos. 12 

7- Sección de Egresos.  13 

7-1 Sección Egresos Detallado. 14 

8-1 Clasificador Económico.  15 

8-2 Clasificador Funcional. 16 

8-3 Plurianualidad 2025-2028. 17 

8-4 Cuadro 1 Origen y Aplicación. 18 

8-5 Cuadro 2 Origen y Aplicación Superávit. 19 

8-6 Cuadro 3 Plazas Nuevas- Ordinario 2025. 20 

8-7 Cuadro 4 Servicios Especiales Ordinario 2025. 21 

8-8 Cuadro 5 Salario de Alcaldía Ordinario 2025. 22 

8-9 Cuadro 6 Dietas Regidores. 23 

8-10 Cuadro 7 Incentivos Ordinario 2025. 24 

8-11 Cuadro 8 Deuda.   25 

8-12 Cuadro 9 Aporte en Especie. 26 

8-13 Estructura Organizacional 2025. 27 

8-14 Adquisición Bienes y Servicios. 28 

8-15 Proyectos de Inversión. 29 

9- Justificación de Ingresos 2025. 30 
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9-1 CERT-TEMRC-003-2024 Certificación Ingresos 2025. 1 

9-2 OF-GAFT-135-2024 Certificación Superávit 2024. 2 

9-3 Cuadro distribución preliminar Ley 8114 2025. 3 

9-4 DAH-UF-C-MU-0154-2024- Proy Lic Nac Ext M. Rio Cuarto. 4 

9-5 Publicación Tasas- Gaceta N° 149 de la fecha 14 08 2024. 5 

9-6 OF-PT-021-2024 Informe de Patentes. 6 

10- Justificación de Egresos 2025. 7 

10-1 Presu-0007-07-2024 Afiliación UNGL 2025. 8 

10-2 OF-CO-082-2024 Fondos FEDOMA 2025. 9 

10-3 OF-UTGV-131-2024 Propuesta Proyectos Viales 2025. 10 

10-4 OF-UTGV-134-2024 Remisión de propuesta de Presupuesto Ordinario y metas 11 

PAO 2025. 12 

10-5 Junta Vial Cantonal. 13 

10-6 OF-JVC-010-2024 -Remisión de acuerdo JVC – Propuesta Proyectos Viales 14 

2025. 15 

10-7 OF-JVC-011-2024 -Remisión de acuerdo JVC–Propuesta Presupuesto 16 

Ordinario y PAO 2025. 17 

10-8 OF-UTGV-138-2024- Información de Proyectos Viales 2025 incluidos en el 18 

Presupuesto Ordinario 2025. 19 

10-9 Manual Descriptivo de Puestos MRC VF 08-2024. 20 

10-10 Columna Salarial Global 08-2024. 21 

10-11 Escala por Adhesión Percentil 10. 22 

10-12 OF-RRHH-053-2024 Cert Art 129 RH. 23 

10-13 OF-RRHH-054-2024 Pluses, Incapacidades LM 2025. 24 

10-14 OF-RRHH 055-2024 Relación Puestos 2025. 25 

10-15 OF-RRHH-055-2024 Anexo Ampl Rela Puestos. 26 

10-16 OF-GAFT-134-2024- Solicitud de plazas nuevas. 27 

10-17 OF-UTGV-111-2024- Solicitud de creación de nueva plaza para la UTGV 28 

(Topografía). 29 

10-18 OF-GAFT-128-2024 Viabilidad Financiera Adherir Escala Salarial UNGL 30 
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percentil 10. 1 

10-19 OF-GAFT-138-2024 Viabilidad Financiera aumento dietas. 2 

10-20 OF-GAFT-139-2024 Viabilidad Financiera Plazas Nuevas. 3 

10-21 CCMRC-0188-2024(ACUERDO 02 y 05) Dictamen 007 Gobierno y 4 

Administración. 5 

11-OF-AL-247-2024 Conformación Comisión PEM. 6 

12-OF-AL-428-2024 Cronograma PEM. 7 

13- Certificación Bloque de Legalidad- preliminar. 8 

14- Constancia Morosidad CCSS. 9 

El oficio y los anexos supra citados que conforman la documentación soporte del 10 

Proyecto Presupuesto Ordinario 2025 con su respectivo Plan Anual Operativo, 11 

fueron llevados para su valoración y conocimiento a la Sesión Ordinaria N° 020-12 

2024 del día lunes 02 de septiembre del 2024 y en la cual según acuerdo 07, artículo 13 

VI, se acuerda: “1. Dar por recibido el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2025 14 

remitido en fecha 30 de agosto de 2024, con su respectivo Plan Anual Operativo de 15 

la UTGV para el período 2025, por un monto de ₡1.595.430.827,00 (mil quinientos 16 

noventa y cinco millones cuatrocientos treinta mil ochocientos veintisiete colones 17 

con cero céntimos) y el Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan 18 

Anual Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 2025 por un 19 

monto de ₡1.212.215.139,22 (mil doscientos doce millones doscientos quince mil 20 

ciento treinta y nueve colones con veintidós céntimos).2. Trasladar el Proyecto 21 

de Presupuesto Ordinario remitido en fecha 30 de agosto de 2024 con su respectivo 22 

Plan Anual Operativo de la UTGV para el período 2025, por un monto de 23 

₡1.595.430.827,00 (mil quinientos noventa y cinco millones cuatrocientos treinta mil 24 

ochocientos veintisiete colones con cero céntimos y el Proyecto de Presupuesto 25 

Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto 26 

para el periodo 2025 por un monto de ₡1.212.215.139,22 (mil doscientos doce 27 

millones doscientos quince mil ciento treinta y nueve colones con veintidós 28 

céntimos), a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto de la 29 

Municipalidad de Río Cuarto para su análisis, recomendación y emisión del 30 
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dictamen respectivo. 3. Conceder a la comisión permanente de Hacienda y 1 

Presupuesto un plazo de 15 días hábiles para la emisión del dictamen 2 

correspondiente. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 3 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

En fecha 03 de agosto del 2024 esta comisión recibe vía correo electrónico el oficio 5 

OF-CM-201-2024 con la notificación de traslado del tema y la certificación CCMRC-6 

0196-2024 de la Secretaría del Concejo Municipal con el siguiente acuerdo:  1- 7 

“Aprobar en todos sus extremos el Dictamen 008-2024 de la Comisión de Gobierno 8 

y Administración. 2-Aprobar la fé de erratas en Oficio OF-GAFT-139-2024 donde se 9 

consignó erróneamente nombre del destinatario, léase correctamente el destinatario 10 

“Sres.(as), Concejo Municipal de Río Cuarto”. 3-Aprobar el Estudio de viabilidad 11 

financiera para aumentar las Dietas de los Regidores y Síndicos del Concejo 12 

Municipal en un 20%, de conformidad a lo dispuesto en el oficio número OF-GAFT-13 

138-2024. 4-Aprobar el aumento de las Dietas de los Regidores y Síndicos del 14 

Concejo Municipal en un 20%. 5-Aprobar el Estudio de viabilidad financiera 15 

contenido en el  oficio número OF-GAFT-139-2024, en relación a las siguientes 16 

plazas nuevas: 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

6-Aprobar la creación y apertura de las siguientes plazas nuevas: 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

7- Trasladar el presente acuerdo y la documentación conexa a la Comisión 5 

Permanente de Hacienda y Presupuesto en lo que corresponda como parte de las 6 

incorporaciones de los elementos necesarios para el Proyecto Presupuesto 7 

Ordinario 2025. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 8 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. -” 9 

Adicionalmente, en fecha 05 de septiembre del 2024, se recibe correo del Lic. 10 

Andrés Miranda Cambronero en el cual adjunta los documentos 8-3 Plurianualidad 11 

2025-2028, 9-7 Estudio Integral de Ingresos y OF-CO-085-2023 Observaciones 12 

Comisión de Hacienda y Presupuesto 2025. En el Oficio OF-CO-085-2024, se 13 

solicita incorporar el documento 9-7 Estudio Integral de Ingresos, documento que 14 

no es obligatorio pero puede ser de utilidad para el área de fiscalización para la 15 

revisión del presupuesto ordinario 2025 y se solicita la actualización del documento 16 

8-3 Plurianualidad 2025-2028, ya que por un error material la información no se 17 

suministró en millones de colones, tal como lo requiere la CGR, y además se amplió 18 

las justificaciones contenidas en el documento original. 19 

Comentario y Anexos. 20 

Durante la sesión de esta comisión se efectuó un análisis de los detalles en la 21 

documentación soporte; para lo cual se contó con la participación del  Lic. Andrés 22 

Miranda Cambronero; Encargado de Presupuesto a.i. Municipalidad de Río Cuarto 23 

el Lic. Edwin Mora Vásquez de la Dirección Administrativa Financiera y Tributaria 24 

a.i. Municipalidad de Río Cuarto, en calidad de asesores de la comisión para ampliar 25 

las justificantes de las partidas presupuestarias.  26 

Primero se adjunta cuadros estudiados y luego los comentarios y explicaciones 27 

ocurridas en la sesión:  28 

1- Se adjunta el oficio OF-AL-432-2024 sobre la remisión al Concejo del 29 

Proyecto Presupuesto Ordinario 2025. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

2- Como parte de la documentación soporte se adjuntaron la Ley 9440 sobre la 22 

Creación del Cantón de Río Cuarto, el plan de Gobierno Municipal 2024-2028 del 23 

señor Alcalde, el Plan Cantonal de Desarrollo Humano local 2022-2032, el acta de 24 

JCV con la aprobación de Presupuesto 2025 de la UTGV, y las certificaciones de 25 

los acuerdos de Concejo que tuvieron relación con elementos a tomar en cuenta en 26 

la elaboración de este presupuesto y la versión actualizada del Manual Descriptivo 27 

de puestos, todos estos ya conocidos, estudiados y aprobados por este Concejo 28 

Municipal, y el último con las inclusiones aprobadas recientemente  por el Honorable 29 

Concejo Municipal de Río Cuarto. 30 
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3- Se adjunta Certificación SCMRC-0174-2024 con acuerdo de traslado a esta 1 

Comisión de las Indicaciones de la CGR Formulación del Presupuesto Ordinario 2 

2025 y el Oficio OF-GAFT-123-2024. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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4- Se adjunta el 5- PAO 2025 estudiado por esta comisión: 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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5- Se adjunta cuadro 6- Sección de Ingresos. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

  8 

 9 

 10 
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6- Se adjunta cuadro de egresos 7- Sección de egresos 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 022-2024 

Sesión Extraordinaria 

Miércoles 11 de septiembre del 2024 

pág. 22 

 

7- Se adjunta cuadro de Egresos detallado 7-1 Sección Egresos Detallado. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 
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 10 

 11 
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8- Se adjunta el cuadro 8-1 Clasificador económico. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 
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9- Se adjunta el cuadro 8-2 Clasificador Funcional 1 

 2 

 3 

 4 
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 8 
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10- Se adjunta 8-3 Información Plurianualidad 2025-2028 en versión actualizada. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 
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Análisis de resultados de Financiamiento interno  

o externo / Utilización del  Superávit / para la 

institución (En caso de no contar con este tipo de 

ingreso en ninguno de los periodos indicar "No 

aplica")

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico - Ley 

8114, de los superávit específicos el fondo de la Ley 

8114 representa el   representa el 43%, a nivel del 

financiamiento equivale al 33% de los ingresos 

totales.

Con la contratación de las nuevas plazas en 

la UTGV se busca una mayor proyectos 

finalizados para poder reducir dicho 

superávit.  Con este cambio en el 

departamento se busca una mejor 

ejecución y cierres de proyectos.

Esta fuente de financiamientos muestra un 

decrecimiento relacionado a una ejecución 

de los superavits del gobierno local, mismo 

que está constituido principalmente por los 

fondos especificos de la Ley 8114 y fondos 

destinado a gastos operativos por parte del 

Ministerio de Gobernación y Polícia  por la 

constitución como cantón, que se ha ido 

arrestrando como superavit, así como los 

fondos de la Ley 8114, donde a mediados 

del 2020 que entró en operaciones como 

gobierno local se gira los importes 

respectivos de la ley de presupuesto 

nacional y por aspectos de constitución del 

cantón limitó en gran medida la ejecución 

de estos fondos, lo que ha generado 

superavit especifico, pero en el 2023 se 

lográ ejecutar gran parte de estos fondos, y 

de esta manera se proyecta que tenga un 

comportamiento similar para el 2024 y 

2025 y por esta razón se estima una 

disminución por concepto de superavit 

especifico, por esta razón se estima una 

ejecución del 45% para el 2026 y un 70% 

para el 2027 y 2028, esto de acuedo al 

planificación de iniciación de contrucción 

del palacio municipal y ampliación de 

servicios de la UTGV para la ejecución de 

los fondos especificos.

Para el caso en particular de este superavít 

la organización busca la ejecución de este 

rubro, para la construcción de su edificio 

municipal, misma que se proyecta para los 

periodos 2025-2026, de ahí el 

comportamiento marcado de edificios en el 

clasificador económico, por lo que no 

existiría dependencia de estos fondos.

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico - 

Ministerio de Gobernación, de los superávit 

específicos el remanente de los fondos girados por 

el Ministerio de Gobernación y Policía para 

destinados para gastos operativos de la institución, 

lo que representa el 37% del superavit, a nivel del 

financiamiento equivale al 33% de los ingresos 

totales.

Argumentos utilizados  

Acciones para mitigar riesgos de 

dependencia de este tipo de  ingresos 

extraordinarios

Observaciones adicionales  en caso de 

ser necesario

Esta fuente de financiamientos muestra un 

decrecimiento relacionado a una ejecución 

de los superavits del gobierno local, mismo 

que está constituido principalmente por los 

fondos especificos de la Ley 8114 y fondos 

destinado a gastos operativos por parte del 

Ministerio de Gobernación y Polícia  por la 

constitución como cantón, que se ha ido 

arrestrando como superavit, así como los 

fondos de la Ley 8114, donde a mediados 

del 2020 que entró en operaciones como 

gobierno local se gira los importes 

respectivos de la ley de presupuesto 

nacional y por aspectos de constitución del 

cantón limitó en gran medida la ejecución 

de estos fondos, lo que ha generado 

superavit especifico, pero en el 2023 se 

lográ ejecutar gran parte de estos fondos, y 

de esta manera se proyecta que tenga un 

comportamiento similar para el 2024 y 

2025 y por esta razón se estima una 

disminución por concepto de superavit 

especifico, por esta razón se estima una 

ejecución del 45% para el 2026 y un 70% 

para el 2027 y 2028, esto de acuedo al 

planificación de iniciación de construcción 

del palacio municipal y ampliación de 

servicios de la UTGV para la ejecución de 

los fondos especificos.
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53-  Documento 14- Constancia Morosidad CCSS. 1 
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**********************************************************************************************20 

**********************************************************************************************21 

**********************************************************************************************22 

**********************************************************************************************23 

**********************************************************************************************24 

**********************************************************************************************25 

**********************************************************************************************26 

**********************************************************************************************27 

**********************************************************************************************28 
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54- Se adjunta Oficio OF-CO-085-2024 recibido en fecha 05 de septiembre vía 1 

correo electrónico. 2 
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55- Se adjunta 9-7 Estudio Integral de Ingresos, el cual es una incorporación. 1 
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56- Certificación CCMRC-0196-2024 de traslado de acuerdo del Concejo Municipal 1 

a la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 2 

 3 
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Exposición y análisis. 15 

Se transcribe a continuación lo comentado en la Sesión de la Comisión:  16 

Lic. Andrés Miranda: Muchas gracias. 17 

Buenas tardes miembros de hoy la comisión de Hacienda y Presupuesto.  18 

En este caso vamos a analizar los diferentes escenarios los diferentes documentos 19 

relacionados a lo que es la formulación de ese Presupuesto Ordinario 2025.  20 

Hay algunos que se va a hacer referencia en vista de que ya fueron analizados y 21 

aprobados inclusive por el mismo Concejo Municipal, pero son documentos que se 22 

deben suministrar como respaldo en este caso para la Contraloría. 23 

En primera instancia tenemos el acuerdo del Concejo Municipal, Oficio SCMRC-24 

0174, el cual está relacionado a remisión de los lineamientos de la formulación del 25 

Presupuesto Ordinario 2025, y ese fue uno de los rubros que previamente fue 26 

suministrado al Concejo Municipal.  27 

Se adjunta siempre lo que es la Ley de Constitución del Cantón, la Ley 9440. 28 

Tenemos lo que es el plan de Gobierno Municipal, que es un documento que está 29 

en la plataforma de la Municipalidad. 30 
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Lo que es el Plan de Desarrollo Humano Local, esa es una proyección del 2022 al 1 

2032, que abarca los puntos de enfoque o guía para las gestiones municipales y 2 

que también se desprende de lo que es el Plan Anual Operativo. 3 

Aquí tenemos lo que es el Plan Anual Operativo. El Plan Anual Operativo de la 4 

Municipalidad está enfocado en tres programas. 5 

Como les mencionaba El Plan Anual Operativo del Programa I, está enfocado en 6 

temas de acciones administrativas legales y financieras, este se da con un 7 

cumplimiento de un 50% en cada semestre, visualizando los fondos respectivos 8 

para cada semestre. 9 

Posteriormente tenemos la ejecución de lo que es el plan de auditoría, que esto 10 

abarca el plan de trabajo de esta área, suman 12.000.000 para cada semestre. 11 

Posteriormente tenemos la meta de adquirir equipo de oficina o de cómputo, el cual 12 

está proyectado en un 10% y un 90% respectivamente, para cada semestre, y se 13 

visualizan lo que son los montos pertinentes. 14 

Posteriormente tenemos lo que son las transferencias y fondos de ley, que en este 15 

caso abarca o se contempla un 30% y un 70% respectivamente para cada semestre, 16 

lo cual representa 20 millones y 47 millones para cada uno de los semestres. 17 

Esto es con respecto al Programa I. 18 

Posteriormente tenemos el Programa II y aquí existe la incorporación de varias 19 

metas adicionales en relación a la incorporación de las tasas de recolección de 20 

residuos y mantenimiento de parques. 21 

El primer punto está relacionado meramente a atender cuestiones administrativas y 22 

operativas de esta tasa, que se abarca en 50 y 50% para cada uno de los semestres, 23 

por un importe aproximado de 50 millones. 24 

Tenemos lo que es la parte de la inversión propiamente de la tasa de recolección 25 

de basura, que alcanza un 70 y 30% para cada semestre, lo que representa 26 

2.500.000 y 1.100.000 colones.  27 

También tenemos la construcción de una bodega para resguardar maquinaria, 28 

principalmente el camión de recolección de basura y aunado a ello, ahí se 29 

establecerían lo que son las oficinas administrativas de la parte de recolección de 30 



 

ACTA 022-2024 

Sesión Extraordinaria 

Miércoles 11 de septiembre del 2024 

pág. 175 

 

basura, la meta es de 135.000.000, que se distribuye en un 20% del primer semestre 1 

y un 80% en el segundo semestre. 2 

Posteriormente también tenemos lo que es la tasa de mantenimiento de parques, 3 

que en sus gestiones operativas y administrativas se distribuyen en un 50% y 50% 4 

para cada semestre y representa 13.000.000 en cada uno de ellos. 5 

Tenemos la parte de la inversión propiamente de la tasa de parques, que abarca un 6 

70% y un 30%. ¿Eso por qué? Porque es necesario cumplir insumos como el tema 7 

de la moto guadaña, hidro lavadora y otros artículos más, por eso es que la inversión 8 

inicial del primer semestre es un poco más elevada. 9 

También tenemos diversas metas que al igual en la justificación de la parte de 10 

ingresos vemos un poco más las necesidades de cada uno de ellos. 11 

Aquí está lo que es el programa en temas de servicios culturales y sociales, temas  12 

de protección al medio ambiente, atención de emergencias, el depósito de 13 

tratamiento y gestión de residuos y aquí se detalla cada uno de ellos y su 14 

cumplimiento de la meta como tal. 15 

Posteriormente tenemos el Programa III, está relacionado a temas de proyectos, 16 

como lo es parte del capital inicial para la construcción del Palacio Municipal, que 17 

actualmente se están destinando aproximadamente 350 millones y también se 18 

estipula por ley que tenemos que destinar un 1% a temas de Adquisición de Obras 19 

de Arte. 20 

Tenemos aspectos de la Unidad Técnica, en temas de remuneración propiamente 21 

de este departamento, pero en este caso en temas de operatividad. 22 

Tenemos otro proyecto de lo que es la red vial cantonal, donde se propone lo que 23 

es la mejora en la condición estructural y funcional de 85 km de lastre y tenemos 24 

aproximadamente 5.5 km en temas de asfalto. 25 

También tenemos otro proyecto de mantenimiento rutinario y sostenido de lo que 26 

es la red vial cantonal, diseñar proyectos de mejoramiento de caminos de la red vial 27 

cantonal, realizar la verificación de calidad; que es un punto muy importante que 28 

está relacionado con la nueva ley de Contratación pública y construir el área 29 

propiamente de lo que es la Unidad Técnica en lo que es el Palacio Municipal. 30 
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Temas de inversión y  temas de construcción de aceras, que eso está vinculado a 1 

la ley de movilidad peatonal. 2 

Estos ya son proyectos de inversión donde se propone aumentar el espacio público 3 

de recreación; en este caso en el distrito de Santa Rita, con una proyección de 25 4 

millones.  5 

Tenemos otro proyecto de infraestructura de espacios públicos, que en este caso 6 

es en Santa Isabel. Es importante mencionar que esto es con base al Ordinario, ya 7 

con la liquidación se incluiría en otro extraordinario y se valoraría la inversión en 8 

otros proyectos. 9 

Apoyar en insumos de las áreas de inversión, esto está relacionado propiamente al 10 

área de la dirección técnica y estudios, que se distribuye en un 50% y un 50% para 11 

cada uno de los semestres. 12 

En este caso como le mencionaba de la dirección técnica y estudios, es un tema de 13 

apoyo en relación a gestiones meramente de este departamento, y se distribuye en 14 

un 50% y un 50%. 15 

De igual manera lo que es la Sección de Egresos detallados; se va a dar una 16 

información más completa en relación a cada uno de estos proyectos. 17 

Posteriormente tenemos lo  que es el cuadro de ingresos, que en ese caso el 18 

director financiero; Edwin Mora nos va a ampliar un poco sobre el tema. 19 

Lic. Edwin Mora: Buenas tardes. 20 

En este caso como ustedes pueden ver, el primer monto es sobre bienes inmuebles. 21 

Esto se hace un promedio y actualmente a julio tenemos el 70%, sacamos un 22 

promedio para ver cómo se comporta y de esta manera poder llegar a la 23 

recaudación del año, que va a ser de 290.000.000. 24 

Actualmente del impuesto de nosotros la idea es llegar a un 91%, pero no queremos 25 

exceder el monto de planificación de los ingresos para no tener problemas con los 26 

ingresos que estamos llevando. 27 

El monto que sigue, los 18.450.000 corresponde a los permisos de construcción, 28 

este es muy volátil, igual se hace una métrica para saber con un estudio de los 29 

últimos años, para poder calcular lo que vamos a proyectar para 2025, en este caso 30 
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tenemos un promedio de 9.700.000. Actualmente al 31 de Julio tenemos un 54%, 1 

entonces lo dejamos en 18.450.000. 2 

Lo de patentes son 168.300.000, actualmente para el cierre de Julio estamos en 3 

124.000.000, en promedio son 17.000.000 por mes, pero igualmente se calcula a la 4 

baja porque patentes ha venido en un proceso de estancamiento, entonces 5 

preferimos mejor mantenerlo en un presupuesto bajo para no arriesgar el ingreso 6 

con respecto al gasto. 7 

El rubro que sigue es el impuesto de timbres, el impuesto de timbres va relacionado 8 

a 2 cuentas en particular, una es timbre Pro-parque que eso es un monto fijo, y el 9 

otro es el de timbres municipales que se calculó en 12.850.000. 10 

Actualmente el ingreso en recaudación está en 6.600.000, entonces se aproxima. 11 

En servicios de saneamiento ambiental son 164.550.000 colones y lo que se hizo 12 

fue una proyección al no tener un dato o un histórico porque vamos a iniciar el 13 

servicio, se hizo como un estudio de mercado en 5 municipalidades para poder 14 

evaluar cuánto es el margen de morosidad que ellos tienen y que nosotros 15 

podríamos proyectar para los ingresos. 16 

La mayoría de las municipalidades que estudiamos manejaba una morosidad de un 17 

20%, un 15% más o menos, en el caso de nosotros pusimos en un 70% la 18 

recaudación, con un 30% de morosidad para poder llegar a ese monto de 19 

recaudación de 164.550.000 colones. 20 

Lic. Andrés Miranda: Tal vez para complementar un poquito lo que menciona Edwin, 21 

en servicios de saneamiento están la tasa de recolección de basura y 22 

mantenimiento de parques, de los cuales 130 millones es aproximadamente en 23 

temas de recolección de basura y 30 millones de mantenimiento de Parques. 24 

Lic. Edwin Mora: Seguimos con los intereses moratorios, 13.750.000 y esta cuenta 25 

está al terminar de Julio vamos por 9 millones, casi el 87% de lo que se planificó, 26 

entonces se calcula en 13.750.000. 27 

Transferencias Corrientes del sector público, corresponde a lo del IFAM de licores 28 

nacionales y extranjeros, eso ha venido a la baja, del año pasado hay una diferencia 29 

de casi 1.000.000. 30 
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Lic. Andrés Miranda: Una pequeña aclaración u observación, tanto este fondo que 1 

menciona Edwin como la 8114, son fondos qué nosotros no determinamos ni 2 

calculamos, más bien son datos que nos suministran entonces no podemos decir 3 

que va a aumentar, básicamente nos basamos en los datos que nos proporcionan. 4 

Lic. Edwin Mora: Transferencias de capital del gobierno central, eso es el ingreso 5 

de la 8114, con el documento que nos mandan para poder hacer el presupuesto, el 6 

ingreso del otro año va a ser de 1.195.430.827. 7 

El superávit específico hoy está en 938.593.750, es específico porque va ligado a 8 

una actividad como tal y sólo para ese recurso se puede utilizar.  9 

Específicamente son los montos del 8114 y los gastos de sanidad. 10 

Lic Andrés Miranda: Ahí en la constitución principal está lo de la 8114 que son 11 

aproximadamente 400.000.000 - 350.000.000 que es del ministerio de gobernación 12 

y policía, que son los fondos que nos habían destinado más que todo para el tema 13 

del palacio municipal y aproximadamente 142.000.000; en gastos de sanidad, esos 14 

son los principales. 15 

Lic. Edwin Mora: El total general de los ingresos seria 2.807.645.966,22 para el 16 

2025, según la proyección de ingresos que tenemos de la proyección de nosotros 17 

más la proyección que nos envían los entes que nos envían la información. 18 

Lic. Andrés Miranda: Vamos con lo que respecta a la sección de Egresos, este que 19 

visualizan es un resumen bajo el principio de lo que es el equilibrio presupuestario, 20 

tenemos el mismo monto de egresos que mencionó el señor Edwin de 21 

2.807.000.000, de los cuales un 16% se está destinando a remuneraciones y 22 

representa 472.000.000. 23 

Un 18%, a temas de servicios y representa 531 millones.  24 

Un 6% a materiales y suministros que representan 170 millones y tenemos un 55%, 25 

que es gran parte de lo que es el presupuesto a bienes duraderos y su gran peso 26 

está en temas de vías de comunicación terrestre y también a lo que es el palacio 27 

municipal; que en este caso son 1.557.000.000 y temas de transferencias, que 28 

principalmente están lo que son las transferencias de ley que representa el 2.69%, 29 

de los 2.807.000.000. 30 
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339 millones está destinado al Programa I que está compuesto por la Administración 1 

General, auditoría, transferencias e inversiones propias. 2 

Tenemos el Programa II que son temas de tasas y servicios y son 369.000.000  y 3 

tenemos el programa tres donde está  la Unidad Técnica, la Dirección Técnica y 4 

Estudios y diversos proyectos, como lo que son los parques por 2.098.000.000 y 5 

esto representa los 2.807.000.000. 6 

Ahora bien, se va a analizar de manera más detallada lo que es la Sección de 7 

Egresos, de acuerdo a los datos ya anunciados o visualizados de manera previa. 8 

En la parte de remuneraciones como se mencionó anteriormente, que representan 9 

472 millones, de las variaciones más significativas es que está lo del ajuste a la 10 

escala salarial a percentil diez, punto que fue previamente aprobado  por este 11 

Concejo Municipal y aunado a ello se incorpora lo que es el estudio de viabilidad 12 

financiera, tanto por el tema de las escalas como del tema de las dietas. 13 

Dentro de este presupuesto que también ya fue previamente aprobado por el 14 

Concejo Municipal existe la creación de seis plazas, entre ellas están principalmente 15 

destinadas al Programa II y al programa III.  16 

En el programa II tenemos lo que es el gestor ambiental y asistente Administrativo 17 

más que todo para el tema de recolección de basura, el chofer de maquinaria 18 

especializada; esos tres primeros son propiamente de recolección de basura y el 19 

peón municipal para el tema de parques y para el Programa III tenemos el Topógrafo 20 

de la Unidad Técnica de Gestión Vial y un asistente técnico para valoraciones de 21 

catastro  que está dentro del programa de Dirección Técnica y estudios.  22 

Es importante mencionar que todos estos puestos al igual que los existentes, están 23 

debidamente actualizados e incorporados dentro del Manual de Puestos de la 24 

Municipalidad de Río Cuarto. 25 

Dentro de los puntos más relevantes también está el incremento en dietas, que por 26 

ley nada más nos permite un incremento máximo de un 20% o de acuerdo al 27 

crecimiento del ingreso propiamente y no puede superar este porcentaje 28 

mencionado. 29 

Tenemos otros aspectos como temas de retribuciones por años servidos que serían 30 
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las anualidades, restricción al ejercicio que es temas de prohibición, aguinaldo y 1 

además de ello, todo lo que respecta a las cargas patronales conexas que es un 2 

porcentaje de los puntos anteriormente mencionados. 3 

Se incorpora también en temas de suplencia dentro del programa I se proyecta un 4 

tema de licencia de maternidad. En el programa II incorpora dentro de los mismos 5 

servicios y aunado a ello se incorpora por una incapacidad existente y que se va a 6 

posiblemente extender y también para el Programa III.  7 

Posteriormente estamos con el tema de los servicios que como hemos mencionado 8 

son 531 millones que representa casi el 19% del presupuesto, de los cuales 9 

principalmente están destinados al tema de alquiler de edificios, que es el tema de 10 

la bodega municipal donde guardamos muchos artículos en vista de que no tenemos 11 

espacio suficiente en nuestras instalaciones, alquiler de maquinaria que como 12 

vemos; 200 millones están en el programa III; esto es más que todo para temas de 13 

contratación para acarreo de la Unidad técnica, alquiler de equipo de cómputo; aquí 14 

en el programa I vemos 9 millones, pero aquí está inmerso temas de licencias de 15 

Office 365, de Adobe y aunado a ello uno de los rubros principales y más 16 

representativos es lo del sistema del IFAM para temas de recaudación. 17 

Tenemos 11 millones en el Programa III vinculado principalmente a temas de Office 18 

365 y diversos sistemas como lo es el argus. 19 

Tenemos servicio de alcantarillado, que eso es más que todo de agua potable, por 20 

la existencia de las tasas se debe pagar los medidores de los parques. 21 

Tenemos energía eléctrica 4.200.000, esto abarca temas de las nuevas 22 

infraestructuras y demás, la luz de los parques y todos esos aspectos.  23 

Tenemos servicio de comunicaciones, que aquí está grandemente representado en 24 

temas de consumo de internet, telefonía y demás. 25 

En información vemos que tenemos 1 millón para cada uno de los programas, que 26 

está vinculado principalmente para publicaciones en la Gaceta. 27 

Publicidad y propaganda tenemos 2.100.000, que está destinado a perifoneo e 28 

inclusive los servicios nuevos se proyecta que se va a incluir en este tema  por la 29 

necesidad de dar a conocer  aún más estos servicios y darlos a conocer a la 30 
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población. 1 

Tenemos impresión, encuadernados y otros, más que todo por temas de empaste 2 

de actas, impresiones para temas de los servicios y demás. 3 

Tenemos transporte de bienes que es más que todo pensando en tema de una grúa 4 

o algo que sea necesario, como vemos  está principalmente en el programa II y III. 5 

Gastos por comisiones por servicios financieros, en ese caso vemos que está 6 

destinado al Programa I y II. En el Programa I, vemos 6 millones de colones, esto 7 

está  vinculado a temas de comisiones por datáfono o comisiones por transferencias 8 

interbancarias, y se incorporó igual un monto que se hará propiamente el análisis 9 

previo a su asignación de ejecución para el tema de las tareas, tanto en recolección 10 

de basura como mantenimiento de parques. 11 

Por otro lado, tenemos servicio de transferencia electrónica e información, esto está 12 

íntegramente relacionado a temas del uso de la plataforma SICOP, donde año con 13 

año la dirección financiera hace un estudio con relación a la incorporación de 14 

gestiones y con base a ello se hace una distribución porcentual. 15 

Servicios médicos y de laboratorio que tenemos en el Programa I, eso es más que 16 

todo para pruebas psicométricas. 17 

Servicios jurídicos para todas las áreas, implica un tema de asesoría legal en caso 18 

de que sea necesaria. 19 

Servicios de ingeniería, vemos que está en el Programa III, esto está íntegramente 20 

relacionado a un tema de lo que veíamos antes; de pruebas de calidad en temas de 21 

asfalto, que es de la Unidad Técnica. 22 

Tenemos servicios de desarrollo de sistemas de información, 1 millón de colones, 23 

esto está  vinculado a temas de soporte en el área de tecnologías de la información 24 

al no contar con personal propiamente en esa área, entonces es necesaria la 25 

contratación de un outsourcing. 26 

Tenemos servicios generales que esta únicamente en el Programa II, por 32 27 

millones de colones, está íntegramente relacionado a que tanto para para la tasa de 28 

recolección de basura como para el mantenimiento de parques se proyecta una 29 

proporción para la contratación outsourcing de personal para la gestión de los 30 
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proyectos como tal. 1 

Tenemos otros servicios de gestión y apoyo. Aquí hay aproximadamente 20 2 

millones que se destinan al tema de RioCuarte, que es un proyecto que ha tenido 3 

mucho auge y aceptación dentro de la población y se incorporan 20 millones y los 4 

2.900.000 restantes es en relación al programa de depósito y gestión tratamiento 5 

de residuos, donde se plantea analizar puntos estratégicos de recolección de 6 

residuos que no se han tratado de la mejor manera, la idea es procurar un 7 

embellecimiento del cantón. 8 

En transportes dentro del país tenemos un monto no significativo por un total de 9 

550.000 colones, este abarca aspectos de temas de taxi o cosas así que casi no se 10 

usa pero si es importante contar con el contenido presupuestario. 11 

Tenemos Viáticos dentro del país, donde casi ronda el mismo monto para cada uno 12 

de los programas por un total de 1.700.000. Aquí abarca viáticos por gestiones 13 

propiamente de la gestión municipal. 14 

Tenemos seguros y aquí, como bien se solicita en lo que es el bloque de legalidad 15 

del presupuesto, se considera para temas de cobertura de la póliza de trabajo, que 16 

es en proporción a los reportes salariales anteriormente analizados y también póliza 17 

de vehículos, incluso temas de póliza riesgo civil principalmente para el tema de los 18 

parques. 19 

Tenemos 7 millones de colones en aspectos de capacitación. Esto también es un 20 

proyecto que se ha venido dando desde el año pasado, que es para temas de 21 

capacitación en gestión de residuos que era parte de la idea, porque esto de manera 22 

indirecta va a tener una repercusión en temas de la tasa de recolección de basura 23 

al crear esa cultura con la población implica una disminución en el tema de los pagos 24 

que debemos de hacer para temas de recolección. 25 

Actividades protocolares y sociales, principalmente está conformado para temas de 26 

actividades durante el año, llámese tema de cantonato, 15 de septiembre e incluso 27 

la celebración del fin de año. 28 

Gastos de representación institucional, es un monto no representativo de 700.000 29 

colones y está vinculado a temas de atención a funcionarios ajenos a la institución, 30 
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como temas de embajadores o esos puntos por ahí. 1 

En mantenimiento de edificio esta únicamente en el Programa II, que está 2 

mantenimiento de edificio el servicio como tal, se incorporan 2.000.000 de colones. 3 

100.000.000 en temas de mantenimiento de vías de comunicación terrestre. Este 4 

responde a la necesidad de la Unidad Técnica y estudio, para temas de 5 

mantenimiento por estándares de lo que la red Vial Cantonal. 6 

Tenemos otros puntos complementarios no tan significativos, los cuales son un 7 

tema de mantenimiento y reparación de equipo de transporte, vemos que el monto 8 

más representativo está en el Programa II, pero ese se incorpora en vista de que  al 9 

adquirir el camión recolector implica un tema adicional en el mantenimiento de 10 

equipos de transporte y también para los vehículos de la Unidad Técnica y la 11 

dirección técnica y Estudio.  12 

Tenemos mantenimiento y reparación de equipo de cómputo en el caso que se dañe 13 

algún monitor, alguna computadora o demás. 14 

Tenemos mantenimiento en este caso del mobiliario de Oficina, que se dañe un 15 

escritorio, algún fregadero o aspectos relacionados con. 16 

Mantenimiento de equipos de cómputo si se daña una computadora, o impreso y 17 

demás, vemos que no son montos representativos en vista que el total de todos los 18 

Programas son apenas 450.000 colones. 19 

Mantenimiento y reparación de otros equipos, lo vemos principalmente en el 20 

Programa II, esto en vista que se va a adquirir como les decía lo que es la 21 

chapeadora, la hidro lavadora, entonces es para en caso de ser necesario contar 22 

con el contenido presupuestario para estas áreas propiamente. 23 

Otros impuestos que no son significativos, son 480.000 colones entre todos los 24 

programas, está principalmente destinado para pagar gastos en relación al tema de 25 

marchamos de los vehículos y vemos que el monto más representativo es en el 26 

Programa II, nuevamente por el tema del camión recolector. 27 

Otros servicios no especificados 15.000.000 de colones. Este es un rubro nuevo y 28 

es necesario porque ese es el rubro que costeará el tema de recepción en lo que 29 

es el botadero propiamente. Para eso la idea es tener un convenio con la 30 
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Municipalidad de San Carlos. 1 

Bienes duraderos es uno de los más representativos, con un 55%, de los cuales 2 2 

millones de colones está en maquinaria y equipo para la producción. Aquí está la 3 

compra de la hidro lavadora, la chapa, el compresor principalmente. 4 

En el Programa I vemos montos no tan relevantes, pero es para contar con el 5 

contenido en caso de que sea necesario. 6 

Mobiliario de Oficina en el Programa II es que vemos un poco más elevado, pero 7 

sucede al contar con nuevas plazas; es necesaria la adquisición de escritorio, sillas 8 

y factores adicionales, lo mismo sucede en equipos de cómputo, ya que es 9 

necesario comprar una computadora adicional y como van a estar en otra área  10 

incluso una impresora.  11 

En el Programa III también se incorpora al existir una nueva incorporación de dos 12 

plazas, que es el del técnico en valoraciones y el topógrafo propiamente de la 13 

Unidad Técnica. 14 

Tenemos maquinaria y equipo y mobiliario diverso. Lo más representativo está en 15 

el programa II, que está vinculado a temas de puntos ecológicos del programa de 16 

Depósito y Tratamiento de gestión de residuos. 17 

En edificios como les mencionadas anteriormente, esos 135 millones es para la 18 

construcción de una bodega para el resguardo del camión recolector y oficinas de 19 

la parte de recolección de basura. 20 

440 millones aproximadamente para lo que es el proceso de la construcción del 21 

Palacio Municipal.  22 

Vías de comunicación terrestre principalmente para temas de proyectos de lastre y 23 

también se incorpora dentro de este monto aproximadamente 45 millones de 24 

colones con fundamento a la Ley de Movilidad Peatonal. 25 

Otras construcciones y mejoras, aquí vemos 49 millones de colones, está para los 26 

dos proyectos que están actualmente de parques, llámese Santa Isabel y Santa 27 

Rita. 28 

Obras de colección, esto responde a una ley que indica que se debe destinar un 1% 29 

para piezas y obras de colección en relación a temas de edificio. Vemos que 30 
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representa el 1% al igual que este rubro de acá. 1 

Posteriormente vamos con el tema de lo que son las transferencias, en este caso 2 

representan el 2.69% , donde el primer rubro de transferencias al Gobierno Central 3 

corresponde a la transferencia que debemos de hacer a la ONT, transferencias a 4 

órganos desconcentrados por 11 millones. Aquí, voy a mencionar algunos porque 5 

son varias, ya sea CONAPDIS, CONAGEBIO, la Junta Administrativa de Registro 6 

Nacional, entre otros. Estos 29 millones que está destinado a instituciones 7 

descentralizadas no empresariales es para temas de juntas de educación y estos 8 

24 millones está destinado aproximadamente 22 millones para el Comité Cantonal 9 

de Deportes y el remanente sería designado para la a la UNGL y FEDOMA. 10 

Posteriormente también tenemos lo que son las prestaciones, lo que son 11 

prestaciones legales, que son apenas 3.770.000 colones está destinada para temas 12 

de liquidación de personal en caso que sea necesario y otras prestaciones que son 13 

4.100.000 colones entre todos los programas, donde está principalmente el 14 

Programa II, con 3 millones es para temas de incapacidades.  15 

¿No sé si hay alguna consulta hasta el momento? 16 

Luego tenemos lo que es el clasificador económico que vemos que es el mismo 17 

monto de los 2.807.000.000, que es una visualización diferente, a como lo dice acá; 18 

clasificador económico de lo que es el presupuesto de la institución. Entonces esto 19 

es la estructura, es como una interpretación diferente de lo que es el presupuesto 20 

como tal. 21 

Este otro es el clasificador funcional. Es un nuevo documento que solicitó la 22 

Contraloría General de la República, en este principalmente marca diferentes ejes 23 

de acción que está destinando los fondos municipales de la institución. Entonces, 24 

aquí vemos temas de protección al medio ambiente en relación a cambio climático, 25 

ordenanza de desechos que está muy vinculado al tema de recolección de basura 26 

y así sucesivamente. 27 

El tema de actividades recreativas y culturales, que aquí están los 40.500.000 28 

colones y así sucesivamente.  29 

Lo que hizo fue una reclasificación del presupuesto de acuerdo a esta analogía 30 
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proporcionada por la Contraloría en coordinación con el Ministerio de Hacienda, y 1 

vemos que representa el mismo monto del presupuesto de 2.807.000.000 en total. 2 

En este caso, don Edwin Mora nos va a colaborar con el tema de la proyección de 3 

la Plurianualidad. 4 

Lic. Edwin Mora:  Como lo vemos en el cuadro de proyección de ingresos, son las 5 

mismas líneas o los mismos códigos presupuestarios solamente que acá lo vemos 6 

en millones de colones. 7 

Aquí lo importante es la información que vamos a ver abajo, de cómo se va a 8 

proyectar. 9 

Como se puede ver, es de 290 millones la primera línea, la línea 14 corresponde a 10 

bienes inmuebles. En este se hace un crecimiento de un 5% para los próximos 5 11 

años, esto en función de cómo se ha venido dando el histórico, además de que 12 

vamos a tener una plata nueva en catastro, entonces proyectamos un 5%. 13 

El otro es de 186 millones, aquí entra patentes. Al  ser patentes un ingreso que tiene 14 

tope entonces lo proyectamos solamente a un 3% de crecimiento los próximos 15 

cuatro años. 16 

El que sigue es ingresos tributarios, que es lo de hipotecas. 17 

Después sigue bienes y servicios que corresponde a lo de las tasas, lo de las tasas< 18 

lo proyectamos a un 5% de crecimiento. 19 

Después intereses Moratorios se proyectó a un 5%. 20 

Transferencias corrientes, este se calcula solamente a un 1%, a pesar de que este 21 

a como comentó el compañero Andrés, esto no es en función a nosotros, es una 22 

información que nos manda el IFAM. 23 

De ingresos propios o ingresos corrientes sería 673.620.000 para el año 2025. 24 

En transferencias corrientes nos enviaron que para el 2025 va a ser de 25 

1.195.430.000, igual hicimos una proyección de crecimiento de un 1% apenas para 26 

los próximos 4 años. 27 

Este es acá, que es el superávit específico, tiene que ir hacia la baja porque en el 28 

específico esta lo del edificio y esto hace si la planificación es construir en los 29 

próximos cuatro años el monto de superávit específico va a ir a la baja. En este caso 30 
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para el 2021 sería de solamente 46.460.000. 1 

Estos son los montos de gastos. Esto es igual al cuadro que vio Andrés de los 2 

egresos que tenemos, son 427 millones en remuneraciones, 702 en bienes y 3 

servicios, el sector público en transferencias corrientes 67 millones y al sector 4 

privado 7 millones y así sucesivamente cada gasto. Igual todas estas proyecciones 5 

están con un aumento del 3%, ya que el Banco Centro lo que está planificando para 6 

los próximos 5 años es que la inflación sea de un 3% ( +-1%) puntos porcentuales, 7 

entonces puede andar en un 2% o un 4%, nosotros lo calculamos a un 3%, claro 8 

está que el asunto de las transferencias de ley no va a funcionar igual porque los 9 

ingresos nosotros los tenemos con un porcentaje diferente, entonces se calcula en 10 

función de los ingresos que tenemos y las transferencias no funcionan igual. 11 

En gasto de Capital está lo del Edificio con 575 millones y como pueden ver van a 12 

la baja. 13 

En vías de comunicación 902 millones para este año. 14 

Lic. Andrés Miranda: Para complementar un poquito. En el tema de edificaciones 15 

vemos que para el 2027 baja a 202 millones. ¿Eso por qué? Porque se tiene 16 

planificado que la construcción del Palacio Municipal sea entre dos periodos. 17 

Lic. Edwin Mora:  Como pueden ver, el total son los 2.807.000.000 que estamos 18 

hablando desde el principio de lo que es el ingreso y el gasto. 19 

Los documentos en la planificación a los cuales está vinculada la información son 20 

el Plan de desarrollo Humano Local, el Plan de Gobierno de Alcaldía y el PEM que 21 

está en planificación para estar listo este mismo año al finalizar el periodo. 22 

Los documentos que están vigentes, igual como dijimos el Plan de desarrollo 23 

Humano Local del 2022-2032 y el Plan de Gobierno. 24 

Esto está relacionado al plan cantonal de desarrollo humano y ese sería el 25 

desarrollo socioeconómico, educativo, seguridad ciudadana, salud, cultura y 26 

deporte e infraestructura que son los puntos donde advierte gestión de riesgo que 27 

la Municipalidad realiza la mayor parte de sus acciones.  28 

Lic. Andrés Miranda: En este caso la primer columna habla de los supuestos que se 29 

estimaron para el tema de la proyección, que es lo que ya ha mencionado Edwin 30 
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anteriormente, entonces tal vez que se mencioné. 1 

Lic. Edwin Mora:  Ya lo mencionamos de cómo fue que la forma como se calculó, 2 

que es un histórico, los ingresos son históricos la proyección que fue la parte que 3 

hablamos y en la parte egresos se hizo un gasto sostenido de un 3% en todos los 4 

egresos, en todos los gastos, importante mencionarles que, en esta parte de la 5 

información se contemplan los tres rubros que representan más del 80% de los 6 

ingresos que tiene la Municipalidad. En este caso son el Impuesto sobre bienes 7 

inmuebles que representa el 43% de los ingresos propios y el 10% de Ingresos 8 

totales, en otros impuestos sobre bienes y servicios está en de patentes y el otro es 9 

transferencias de capital que es de la Unidad Técnica, entonces esos son 3 rubros 10 

importantes. 11 

Entre los gastos está las vías de comunicación, adquisición de bienes y lo de 12 

edificios. 13 

Importante, y es una información que ponemos en los cuadros, es que vías de 14 

comunicación va dirigido a infraestructura vial; lo que es asfalto, y bienes y servicios 15 

va dirigido totalmente a lo que es lastreo y edificación que es principalmente lo de 16 

edificio y la bodega que tenemos actualmente. 17 

Nos hacen la pregunta de si hay servicios nuevos, entonces agregamos lo de 18 

servicios de recolección de desechos sólidos y el servicio de mantenimiento de 19 

parques, igual hacemos una explicación que no tenemos datos históricos y se hace 20 

un estudio que con otras municipalidades; utilizamos tres parámetro, uno era la 21 

extensión en kilómetros cuadrados, el Índice de Desarrollo Humano y el ingreso que 22 

tenían por parte de la Unidad Técnica y entonces se aproximaban cinco 23 

municipalidades. Entre ellas Cañas, Turrubares, que son parecidas a nosotros y de 24 

ahí revisamos cuanto era lo que ellos estaban presupuestando para el  2024, lo del 25 

ingreso y cuánto representaba la morosidad para hacer una proyección nosotros y 26 

de ahí lo pudimos obtener. 27 

Aquí está cómo está financiado el Superávit, tanto el específico como el libre. Lo del 28 

específico ya sabemos que es la parte del Edificio y la Unidad Técnica de Gestión 29 

Vial. 30 
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¿Alguna otra duda con esto?  1 

Regidor Daniel Vargas: Edwin, una consulta, vemos que el total de ingresos de la 2 

Municipalidad son 2.807.000.000, con base a eso se hace el presupuesto por el 3 

mismo monto, básicamente. 4 

Lic. Edwin Mora: Tiene que ser así. 5 

Regidor Daniel Vargas: Tiene que ser así. 6 

Dentro de estos montos no hay un rubro que tome en cuenta  tome en cuenta la 7 

Contraloría, un rubro de un fondo de contingencia para la Municipalidad en caso de 8 

algún gasto no planificado.  9 

Lic. Andrés Miranda: En ese caso Don Daniel, lo que funciona es la modificación 10 

presupuestaria. 11 

Lic. Edwin Mora: La modificación, eso es lo que hacemos, solamente que eso ya es 12 

un trabajo que y lo importante de las Modificaciones es que depende de donde usted 13 

tenga ese problema, hay que buscar recursos sobre ese mismo programa y en 14 

dados casos sobre esa misma línea. Por ejemplo, ahora que tenemos servicios 15 

dentro del Programa II, si pasa algo en el servicio de desechos sólidos se tiene que 16 

tomar la modificación solamente de esa línea en particular, en ese programa y esa 17 

línea en particular, a diferencia de lo que tenemos en el Programa I, el Programa III 18 

tiene la misma característica. Se planifica, pero no hay un fondo para imprevistos o 19 

que se pueda utilizar, todo tiene que estar asignado, lo que sí se hace es cuando 20 

se hace las modificaciones se hace un estudio chiquitito de cómo va la utilización 21 

del presupuesto, ver que se va a utilizar y tomamos recursos de un mismo programa. 22 

Regidor Daniel Vargas: Si a final de año sobra algunas platas ¿hay que volverlas a 23 

presupuestar al año siguiente?  24 

Lic. Edwin Mora: Pero entra con restricción. Por ejemplo, en el programa I se dejó 25 

de utilizar 5 millones, eso ya no se pude poner en el gasto corriente, tiene que 26 

utilizarlo para inversión; como en proyectos. 27 

Regidora Julia Víquez: Tiene que ponerse en superávit libre y volverse a 28 

presupuestas. 29 

Regidor Daniel Vargas: Está muy claro y nos proyectamos de acuerdo a las 30 
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exigencias de la Contraloría General de la República.  1 

Lic. Edwin Mora: Usted ve la proyección para terminar el tema de los ingresos. La 2 

proyección es muy equilibrada, tratamos de no poner en riesgo los proyectos que 3 

tenemos, porque se puede hacer estudios y decir que vamos a estar en tanto tiempo 4 

aquí y subir muchos los ingresos pero si usted no puede cumplir ese ingreso, 5 

desfinancia totalmente los proyectos de lo que está financiado con esas platas en 6 

particular. 7 

Lic. Andrés Miranda:  Posteriormente tenemos lo que es el tema de origen y 8 

aplicación, este nos indica de acuerdo a los ingresos que es lo que va a financiar, 9 

este requiere de bastante análisis, por ejemplo, de la parte de bienes inmuebles por 10 

ley de acuerdo a la ley 7509 de bienes inmuebles, establece que de ese monto 11 

solamente podemos considerar un 10% para temas de gasto administrativo, 12 

entonces hay que analizar varios puntos y entonces este es el resultado. Voy a 13 

mencionar algunos ejemplos para que se interiorice su análisis como tal. 14 

En temas de bienes inmuebles que son 290 millones, se destina el 10% para gasto 15 

administrativo, que son 29.000.000, 2.000.000 para inversiones propias, y los rubros 16 

que vemos adicionales que es temas de la ONT, Juntas de Educación, CONAPDIS, 17 

Junta Administrativas de Registro Nacional, Comité Cantonal de Deportes, la Unión 18 

Nacional de Gobierno Locales y FEDOMA son el tema de las transferencias. 19 

Posteriormente tenemos los que son educativos y culturales que se está destinando 20 

40.500.000 colones, mantenimiento de edificios 29 millones, tenemos 5.800.000 21 

que por la Ley de Movilidad Peatonal; establece que para este año tenemos que 22 

destinar un 2% de IBI  para temas de construcción de aceras o movilidad peatonal 23 

como tal. 24 

Este caso también financia lo que es el tema de los parques de Santa Rita y el 25 

Parque de San Isabel, y también el tema de la dirección técnica y estudios, y así 26 

sucesivamente para cada uno de ellos.  27 

Tal vez a medida de ejemplo y que son aspectos nuevos para ver el tema de la 28 

recolección de basura. En el tema de la recolección de basura, como bien se 29 

mencionó anteriormente, son 130 millones proyectados de los cuales de acuerdo al 30 
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Código Municipal se puede tomar un 10% para gasto administrativo, el tema de 1 

gastos operativos del servicio de recolección de basura se proyectan 101 millones 2 

y está vinculado a esa misma tasa el tema del depósito y tratamiento de basura por 3 

16 millones de colones. Todos esos montos suman los 130 millones que tenemos 4 

en ingresos proyectados. 5 

En mantenimiento de parques es una proyección de 34 millones, donde nos permite 6 

tomar un 10% para gasto administrativo, que son 3.415.000 y lo demás se destina 7 

al tema de parques y ornato por un monto de 30.735.000 colones. En ambas tasas 8 

también se incorpora el 10% para temas de inversión dentro del mismo proyecto 9 

como tal y así sucesivamente para cada uno de los rubros anteriormente 10 

mencionadas. 11 

Para el tema de los superávits, que es el tema de financiamiento, vemos lo del 12 

Ministerio de Gobernación; los 350 millones y vemos que está financiando 13 

principalmente el Palacio Municipal que les había detallado en un inicio. 14 

Los gastos de sanidad vemos que está principalmente por 140 millones, que dentro 15 

de estos están los 135.000.000 de la construcción de la bodega y así sucesivamente 16 

para cada uno de estos. 17 

Tenemos el Fondo Ley de Movilidad peatonal que ahorita tiene un acumulado de 18 

33.000.000 millones. Igual se destina en su totalidad para construcción de aceras y 19 

así sucesivamente con varios de los rubros, entonces es más que todo para un tema 20 

de interpretación de la información. 21 

 Posteriormente tenemos también lo que es origen y aplicación, pero en este caso 22 

del superávit. Aquí se destina a detalle la asignación de superávit. Vemos los fondos 23 

del Ministerio de Gobernación y Policía por los 350 millones y tenemos mismos 350 24 

millones, sumando esos 345 millones más esos 4.701.000, pero en este caso se 25 

desglosa de manera detallada su clasificador económico, que son los rubros que 26 

vemos acá y así sucesivamente para cada uno de los temas del superávit. 27 

Aquí tenemos lo que es el cuadro de plazas nuevas que fue emitido por parte del 28 

área de Recursos Humanos, donde como se mencionaba al inicio, se incorpora el 29 

tema del gestor ambiental, el operario de maquinaria especializada que sería el 30 
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chofer, el peón municipal, topógrafo de la Unidad Técnica, el Asistente 1 

Administrativo y el técnico en valoraciones, que como se mencionó esos cuentan 2 

con previa aprobación del Concejo Municipal para su incorporación dentro del 3 

presupuesto, aunado a los diferentes estudios de viabilidad financiera.  4 

Servicios especiales se incorporan más el asistente administrativo de Alcaldía y 5 

Asesora de Alcaldía, se fundamenta en el artículo 127  del Código Municipal, donde 6 

se designa que estos funcionarios por sus características particulares están dentro 7 

de la clasificación de servicios especiales.  8 

Tenemos el cuadro de salario de Alcaldía, este fue remitido por el área de recursos 9 

humanos. Aquí se estima de acuerdo al salario actual mejor pagado y se analiza de 10 

acuerdo a la propuesta salarial. Entonces se consideran diferentes factores de 11 

acuerdo a la formación de la Alcaldía e implica temas de restricción al ejercicio 12 

liberal y en este caso representa un 30% de su salario base y así sucesivamente 13 

para cada uno de los rubros. 14 

Este también lo mencioné en un inicio, el cálculo de dietas en  la sección de Egresos. 15 

Aquí podemos visualizar un incremento de un 35% en los ingresos ordinarios de la 16 

Municipalidad. Ese es el periodo anterior y este es el periodo actual. No obstante, 17 

de acuerdo al artículo 30 del Código Municipal establece que solo podemos 18 

aumentar un máximo de 20%, si este porcentaje hubiere sido un diez, ese diez es 19 

el que sube, no podríamos aumentar el 20%, el techo es 20%, pero si fuese inferior 20 

se ajusta al monto inferior. Esta es la dieta actual (10.560) y con el 20% de 21 

incremento serían 12.672 colones en el caso de los regidores propietarios. Eso se 22 

proyecta a sesiones ordinarias y extraordinarias durante el año, que son por Ley 76, 23 

y de ahí ese es el monto que se destina como una proyección anual (9.389.952) y 24 

que tiene su aprobación. Este igual cuenta con estudio de Vialidad de parte de la 25 

dirección financiera y que ya había sido aprobado por el Concejo Municipal.  26 

Aquí se aporta el cuadro siete en relación a temas de incentivos, el cual responde 27 

a temas de anualidad que de acuerdo a la Ley 9635 indica cuánto es para temas de 28 

técnicos, operarios y cuánto es para temas de profesionales, la dedicación 29 

exclusiva, temas de prohibición, que es por ley y así se fundamenta cada uno de los 30 
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rubros que se contempla para diferentes puestos y es emitido por el área de 1 

Recursos Humanos. 2 

El cuadro ocho está relacionado a la deuda Municipal. Como bien sabemos, 3 

actualmente la Municipalidad no cuenta con ninguna operación  crediticia, pero igual 4 

se suministra dicha información. 5 

Aportes en especie son contribuciones no monetarias que hace la institución a 6 

diferentes órganos bajo un fundamento legal y además con algún tipo de Convenio. 7 

No obstante, para este 2025 no se está incorporando fondos en temas de aportes 8 

en especie en vista que también está vinculado a un tema de solicitudes y no se 9 

tramitó ninguna solicitud como tal de manera formal. 10 

Tenemos la estructura organizacional, en la estructura organizacional actualmente 11 

lo que es la municipalidad está compuesta por 23 funcionarios y para el 2025 se 12 

proyectan 29 con una variación de seis puestos que son los que se han mencionado 13 

con su creación.  14 

En este cuadro se aprecia cuántos están en el Programa I, Programa II, Programa 15 

III, cuántos son por cargos fijos o servicios especiales y es así sucesivamente. Aquí 16 

tenemos inclusive unos gráficos donde se aprecia lo mencionado. 17 

Adquisición de bienes y servicios, en ese caso refleja los montos destinados a temas 18 

de servicios que son 531 millones, en materiales y suministros 170 millones, bienes 19 

duraderos 1.557.000.000. Básicamente se excluye el tema de transferencias y 20 

remuneraciones. 21 

Proyectos de inversión. Aquí se encuentra lo que se mencionaba del tema de la 22 

construcción del Palacio Municipal, la infraestructura de la bodega y la construcción 23 

de los dos parques; el parque de Santa Isabel y el Parque de Santa Rita. 24 

Justificación de ingresos no vamos a profundizar porque eso fue lo que mencionó 25 

básicamente Edwin en un inicio sobre los criterios para el tema de las proyecciones, 26 

entonces básicamente ese ya se analizó. 27 

Tenemos la certificación número tres del área de Tesorería, se hace en 28 

cumplimiento al artículo 129 del Código Municipal, donde ella está certificando el 29 

análisis que se hizo en relación a la proyección de ingresos por 2.807.000.000.  30 
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La certificación del superávit proyectado emitido por la dirección financiera, donde 1 

se estima cuáles son los gastos o egresos que no se van a ejecutar en este 2024, 2 

pero se incorporan de manera inmediata en el 2025. Del superávit que son 938 3 

millones, se está detallando cuál es el tipo de ingresos y cuáles son los fondos que 4 

financiaba y el por qué se están reservando los diferentes motivos, viene 5 

debidamente justificado. 6 

El cuadro de distribución preliminar es información que se suministra en relación a 7 

los fondos de la Ley 8114, que era en el tomamos de referencia para los 8 

1.195.000.000.  9 

Este otro oficio es proporcionado por el IFAM, que sería el DAH-UF-C-MU-0154-10 

2024, en relación a los fondos destinados o proyectados para temas de licencias de 11 

licores nacionales y extranjeros. 12 

Se adjunta documentación de respaldo que es un criterio requerido por parte de la 13 

Contraloría en relación a las publicaciones de las tasas en la Gaceta, entonces se 14 

adjuntó la publicación en La Gaceta, donde vienen publicadas cada una de las 15 

tasas, llámese recolección de basura como mantenimiento de parques. 16 

Tenemos un oficio o un informe del área de patentes en relación a la estructura o 17 

composición de las patentes actuales. Este sirve de fundamento para la proyección 18 

de ingresos de licencias comerciales. 19 

El día de hoy también se remitió a sus correos electrónicos el oficio OF-CO-085-20 

2024 en relación a la valoración por parte de esta Comisión de incorporación y 21 

actualización de dos documentos: incorporación de lo que es el estudio integral de 22 

ingresos, este es un documento no obligatorio, pero que sí es una base importante 23 

para la Contraloría en el momento del análisis y revisión del presupuesto, que 24 

básicamente habla sobre las recaudaciones efectivas a nivel de ingresos desde el 25 

periodo 2021 a agosto del 2024 y con un punto comparativo de lo que se proyecta 26 

para el 2025. 27 

Aquí tenemos las justificaciones de egresos. De igual manera, cuando se vio la 28 

sección de Egresos detallado se mencionó la creación de las plazas, como está 29 

compuesto, lo de la bodega, aquí está establecida esa fundamentación que es 30 
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necesaria para los analistas de la Contraloría, para la interiorización del 1 

presupuesto. 2 

Este es el oficio que nos remitió la UNGL, en este caso de los fondos que se 3 

proyectan que debemos destinarles para el 2005 y que se han incorporado 4 

propiamente en el presupuesto.  5 

De la misma manera, fue un oficio de mi parte, que sería el Oficio OF-CO-082-2024 6 

en relación a los fondos que se proyectan destinar, pero en ese caso a FEDOMA. 7 

Tenemos el oficio de la Unidad Técnica 131, sobre la propuesta de proyectos viales 8 

que fue previamente suministrado a la Junta Vial y también elevado al Concejo 9 

Municipal, en el detalle toda la estructura de los proyectos que se piensa ejecutar o 10 

intervenir para el 2025. 11 

El oficio 134 igual de la Unidad Técnica remitido hacia la Junta Vial Cantonal, 12 

componen la propuesta de lo que es el Presupuesto Ordinario 2025 propiamente de 13 

la Unidad Técnica. Entonces esos puntos ya igual los analizamos y ellos lo 14 

complementan con su debido plan anual operativo. 15 

Aquí está la Junta Vial que es los temas de los acuerdos, los aspectos que se vieron 16 

propiamente en los puntos anteriormente mencionados. 17 

Tenemos los diversos acuerdos de la Junta Vial; este en relación a lo que son los 18 

proyectos propuestos y el acuerdo de la Junta Vial. 19 

También tenemos el acuerdo en relación a la propuesta del presupuesto ordinario. 20 

Esa es información complementaria en relación a los proyectos de la Unidad 21 

Técnica donde se enfoca en que los proyectos son destinados única y 22 

exclusivamente a proyectos de la red vial cantonal y no están contemplados con 23 

intervenciones en rutas nacionales. Habla sobre la inversión de proyectos que no 24 

abarca los 192 millones o más inclusive, porque habla de unidades de desarrollo. 25 

Los proyectos que vimos anteriormente ninguno supera este monto porque sino 26 

implica una información adicional que se debe complementar y aquí tenemos los 27 

proyectos y los fondos destinados para cada uno de ellos y los costos estimados, 28 

vemos que ninguno supera los 192 millones aproximadamente, por eso es que no 29 

se estructura de manera adicional. 30 
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Está lo que es el Manual Descriptivo de puestos que en tiempo reciente había sido 1 

actualizado y debidamente aprobado por el Concejo Municipal, antes de la remisión  2 

de este presupuesto ordinario. 3 

Tenemos un documento remitido por parte de desarrollo humano que habla sobre 4 

lo que es la columna salarial global. 5 

Tenemos lo que es la Escala por temas de adhesión al percentil diez de la Escala 6 

Salarial Propuesta por la UNGL. 7 

Tenemos una constancia de cumplimiento legal proporcionada por el área de 8 

Recursos Humanos en cumplimiento del artículo 129 del Código Municipal, que 9 

básicamente indica que todos los puestos establecidos a nivel del presupuesto 10 

están contemplados en el Manual de Puestos. 11 

Tenemos el oficio de recursos humanos número 54, que habla sobre los pluses por 12 

antigüedad y previsiones por licencia de maternidad e incapacidades extendidas de 13 

las personas funcionarios de Río Cuarto. Esto es un conglomerado de información 14 

vinculado a temas de los pluses, aquí hablamos de anualidades y de cada uno de 15 

los aspectos mencionados. 16 

Tenemos el oficio 55 de Recursos Humanos, que suministra información más 17 

detallada en relación a cada uno de los puestos y en cuál régimen está; si está en 18 

régimen compuesto o salario global, cuánto es y así sucesivamente, en cual 19 

programa está, si es un tipo de proceso sustantivo o de apoyo, que en ese caso de 20 

apoyo solamente son los servicios especiales; que sería el asistente y el asesor de 21 

Alcaldía. 22 

Y este es en realidad el mismo documento, pero se aprecian de una manera más 23 

ampliada en caso de que cueste su visualización.  24 

Tenemos el oficio de la dirección financiera 134, en temas de solicitud de la creación 25 

de las plazas. Aquí vemos que en este caso nos está solicitando cinco porque la 26 

Unidad Técnica nos solicitada ese departamento en otro oficio adicional. Aquí 27 

vemos que se detalla inclusive del Programa II cuales son para temas de 28 

recolección de desechos sólidos e igual del Programa II, pero en el caso de 29 

mantenimiento de parques y zonas verdes y en el Programa III para el 30 
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Departamento de Catastro y Valoración un técnico en valoraciones. 1 

Este es otro oficio, el 101 de la Unidad Técnica de Gestión Vial, donde solicitan la 2 

incorporación de la plaza de Topografo de la Unidad Técnica y en respuesta a eso 3 

se procede por parte de la dirección financiera a emitir el oficio 128, que esta 4 

información ya igual es de previo conocimiento por parte del Concejo en relación a 5 

la realidad financiera en este caso para adherirse a la escala salarial. 6 

Tenemos el oficio 138 de la dirección financiera, en temas de la viabilidad financiera 7 

para el aumento de dietas y tenemos el oficio 139 sobre la viabilidad financiera de 8 

las nuevas plazas y en este caso tenemos la certificación 188 emitida por la 9 

Secretaría del Concejo Municipal, en relación a los diferentes dictámenes de la 10 

Comisión de Gobierno y Administración que está vinculado a temas de actualización 11 

de manual de puestos, la creación de las plazas y demás información vinculante. 12 

También tenemos la certificación 196, de igual manera de la Secretaría del Concejo 13 

Municipal, donde en ese caso se aprueba el dictamen 08 de los aspectos de los 14 

estudios de legalidad financiera, en ese caso de las dietas y la incorporación de las 15 

nuevas plazas, inclusive dice de la aprobación y creación de las plazas donde da el 16 

pie para incorporarlas dentro del presupuesto. 17 

11-OF-AL-247-2024 Conformación Comisión PEM y 12-OF-AL-428-2024 18 

Cronograma PEM. Tenemos el oficio 247 de Alcaldía en relación la conformación 19 

de la Comisión Plan Estratégico Municipal  y el 428 con el Plan de Trabajo que se 20 

había establecido con anterioridad en relación al desarrollo de lo que es el Plan 21 

Estratégico Municipal, que es una proyección a mediano plazo de las acciones a 22 

realizar. 23 

13- Certificación Bloque de Legalidad- preliminar. Tenemos la certificación del 24 

bloque de legalidad, este se suministra de manera preliminar ¿eso por qué? Porque 25 

uno de los puntos que incluso es el primero ahora es que, si el documento 26 

presupuestado fue remitido a la Contraloría General de la República fue aprobado 27 

por el Concejo, sabemos que este proceso aún no ha sucedido, pero otros puntos 28 

que es importante que se garantice el cumplimiento legal, por lo cual se suministra 29 

de manera preliminar, posteriormente se actualiza  30 
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14. Constancia Morosidad CCSS. Tenemos lo que es la constancia de morosidad 1 

de la caja. Justamente el mismo día que se remite el presupuesto tengo que volverlo 2 

a pedir. 3 

Básicamente esta es la composición e información respaldo en relación a lo que es 4 

el presupuesto o la propuesta del presupuesto ordinario 2025. 5 

No sé si en este caso la comisión tiene alguna consulta que les podamos evacuar. 6 

Regidora Julia Víquez: de mi parte todo muy bien, clarísimo, muy bien explicado, 7 

quedo muy conforme y los felicito. 8 

Regidor Daniel Vargas: De mi parte también estoy de acuerdo con eso. Realmente 9 

el esfuerzo que ustedes hacen es increíble. Hacer un presupuesto de estos requiere 10 

una muy grande habilidad técnica y sé que duraron muchas horas haciendo este 11 

presupuesto para que sea de la mejor forma posible y considero que está muy bien 12 

hecho y cumple con todos los lineamientos de la Contraloría General de la 13 

República. Los felicito igual que doña Julia. 14 

Secretaria Concejo: Para recapitular un par cositas que quede claro en el proceso 15 

de este presupuesto. 16 

En fecha 05 de septiembre se recibe el Oficio OF-CO-085-2024 del Licenciado 17 

Andrés Miranda, en el que se hace dos incorporaciones. Básicamente una fue el 18 

documento 9.7 Estudio Integral de Ingresos el cual no era un documento mandatorio 19 

u obligatorio sin embargo la Administración lo considera muy importante ya que 20 

puede facilitar la situación de análisis y posterior aprobación del presupuesto. 21 

También se añade una actualización al cuadro 8.3 Plurianualidad 2025-2028, que 22 

fue la versión que ustedes estuvieron viendo y estudiando aquí que se recibió 23 

también en fecha 05 de septiembre.  24 

Esta actualización aparte de eso; también sobre los lineamientos que fueron 25 

enviados mediante el Oficio GAFT-123-2024 que ustedes tienen la respectiva 26 

certificación del traslado de dichos lineamientos en la certificación CCMRC-174-27 

2024, importante que el cuadro de Plurianualidad que ven presente ahí fue la  28 

plantilla que ya está incluida en los nuevos lineamientos del órgano contralor, es  la 29 

plantilla que ya está utilizando la Municipalidad esta actualizada. 30 
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Sobre la adhesión a la escala percentil 10, importante; esto sería solo para la escala 1 

salarial compuesta, las plazas nuevas entrarían bajo el régimen global 2 

Eso ha sido un proceso que ha estado mucho tiempo  en el Concejo yendo y 3 

viniendo, desde el momento de inclusión de las plazas en los manuales respectivos 4 

de cargos, después en la actualización del organigrama y en la escala salarial 5 

respectiva y las viabilidades presupuestarias tanto de las plazas nuevas y las 6 

aprobaciones que fueron las que recibieron en la última certificación que se le 7 

trasladó a la comisión; la 196-2024, que era el acuerdo de aprobación del Dictamen 8 

008-2024  que era sobre el tema de aprobación de estas plazas y los estudios de 9 

viabilidad, entonces en este lo que quedaría sería solo la ratificación de esa 10 

aprobación que ya dio el Concejo Municipal en la sesión 20. 11 

Sobre las tasas o los nuevos ingresos es algo conocido por todo el Concejo 12 

Municipal, puesto que llegó la propuesta, las mismas publicaciones en la Gaceta 13 

para la audiencia pública, luego de la audiencia pública se dictamina y vuelve al 14 

Concejo Municipal; se aprueba y se hace la segunda publicación. 15 

Eso es sobre algunas cosas importantes de este presupuesto. 16 

RESULTANDOS: 17 

1. Que en fecha 12 de agosto de 2024 según acta de la Sesión Ordinaria 016-18 

2024  , en el punto según artículo IV, inciso d), acuerdo 08, el Honorable Concejo 19 

Municipal de Río Cuarto acordó: “Dar por conocido y recibido el oficio OF-GAFT-20 

123-2024 de parte del Lic. Edwin Mora Vásquez; Dirección Administrativa 21 

Financiera y Tributaria a.i. Municipalidad de Río Cuarto sobre Indicaciones para la 22 

formulación y remisión a la Contraloría General de la República del presupuesto 23 

institucional 2025 de la Municipalidad de Río Cuarto y trasladar a la Comisión 24 

Permanente de Hacienda y Presupuesto. - ACUERDO APROBADO POR 25 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  26 

2. Que en fecha 29 de julio de 2024 Sesión Ordinaria 014-2024  , según artículo 27 

VI, acuerdo 12, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Acoger el Dictamen 28 

005-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración en todos sus extremos. 2. 29 

Aprobar y promulgar la actualización de la tasa de Recolección de desechos 30 
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Sólidos, que corresponde a residencial ₡4.500,00, Comercial 1 ₡13.500,00, 1 

Comercial 2 ₡27.000,00, Comercial 3 ₡40.500,00. Dicho cobro se realizará de 2 

manera mensual según cuadro adjunto. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

3. Autorizar a la Administración a realizar la respectiva publicación de la 8 

actualización de la tasa de Recolección de Desechos Sólidos en el diario oficial la 9 

Gaceta. -ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 10 

APROBADO.”  11 

3. Que en fecha 29 de julio de 2024 Sesión Ordinaria 014-2024  , según artículo 12 

VI, acuerdo 09, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Acoger el Dictamen 13 

004-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración en todos sus extremos. 2. 14 

Aprobar y promulgar la tasa de Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes, que 15 

corresponde para el distrito de Río Cuarto ₡446,79; Santa Rita ₡293,46 y Santa 16 

Isabel ₡195,73, por millón de base imponible de cada contribuyente. El cobro se 17 

realizará de forma mensual según cuadro adjunto. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

3. Autorizar a la Administración a realizar la respectiva publicación de la tasa de 23 

Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes en el diario Oficial la Gaceta. -24 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 25 

APROBADO.”  26 

4. Que, la ley Marco de Empleo Público, Ley N° 10159, publicada en el alcance 27 

N° 50 del Diario Oficial La Gaceta N° 46 del 09 de marzo de 2022 entró en vigencia 28 

a partir del 10 de marzo de 2023.  29 

5. Que en fecha 27 de febrero del 2023; según acuerdo 7, artículo V del acta 30 
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197-2023 mediante acuerdo definitivamente aprobado y en firme el Concejo 1 

Municipal de Río Cuarto emite su Declaratoria de exclusivos y excluyentes mediante 2 

POSICIONAMIENTO Y APLICACIÓN DE LA LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO, 3 

LEY N° 10159, EN LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. 4 

6. Que en fecha 06 de marzo del 2023; según acuerdo 07, artículo IV del acta 5 

198-2023, mediante acuerdo definitivamente aprobado y en firme, el Concejo 6 

Municipal de Río Cuarto se dispuso: “Aprobar y acoger los criterios técnicos y 7 

jurídicos contenidos en el Informe técnico y jurídico para la implementación de la 8 

Ley Marco de Empleo Público, Ley N° 10159, en la Municipalidad de Río Cuarto, 9 

elaborado en conjunto por la Asesoría Legal y Talento Humano, referentes a la 10 

definición de las funciones profesionales, administrativas y operativas consideradas 11 

como exclusivas y excluyentes por su carácter fundamental para el ejercicio de las 12 

competencias de la Municipalidad de Río Cuarto para implementar la Ley Marco de 13 

Empleo Público en el Gobierno Local. Declarar que la totalidad de los puestos y las 14 

funciones que en su ejercicio se desempeñan en la Municipalidad de Río Cuarto 15 

gozan del carácter exclusivo y excluyente por la trasversalidad y unicidad del 16 

servicio público municipal y las competencias constitucionales asignadas a los entes 17 

municipales. Así como, por ajustarse a todos los parámetros dispuestos para su 18 

calificación. Siendo esta medida preparatoria para la aplicación de dicha ley 19 

respecto de la Municipalidad de Río Cuarto”. 20 

7. Que en fecha 03 de junio de 2024, según artículo V, acuerdo 07 de la Sesión 21 

Ordinaria 006-2024 el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Aprobar en todos 22 

sus extremos el dictamen 001-2024 de la Comisión Permanente de Gobierno y 23 

Administración. 2. Aprobar la inclusión de los perfiles de los puestos de Peón 24 

Municipal (OM1B) y Chofer de Maquinaria Especializada (OM2C) al Manual 25 

Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. - ACUERDO 26 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. –“ 27 

8. Que en fecha 17 de junio de 2024, según artículo VI, acuerdo 19 de la Sesión 28 

Ordinaria 008-2024 el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Aprobar en todos 29 

sus extremos el dictamen 003-2024 de la Comisión Permanente de Gobierno y 30 
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Administración. 2. Aprobar la actualización del Organigrama de la Municipalidad de 1 

Río Cuarto. 3. Aprobar la inclusión en la Columna Salarial Global vigente y 2 

documentación conexa propuesta para los puestos de Peón Municipal (OM1B) y 3 

Operador de Maquinaria Especializada (OM2C). - ACUERDO APROBADO POR 4 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 5 

9. Que en fecha 05 de agosto de 2024, según artículo V, acuerdo 09 de la 6 

Sesión Ordinaria 015-2024 el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Acoger 7 

el Dictamen 006-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración en todos sus 8 

extremos. 2. Aprobar la inclusión de los perfiles de los puestos de Asistente 9 

Administrativo (TM2A) y Topógrafo de UTGV (PM2) al Manual Descriptivo de 10 

Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. -ACUERDO APROBADO POR 11 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  12 

10. Que en fecha 22 de agosto de 2024, según artículo II, acuerdo 05 de la 13 

Sesión Extraordinaria 018-2024 en Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. 14 

Aprobar y acoger el Dictamen 007-2024 de la Comisión de Gobierno y 15 

Administración en todos sus extremos. 2. Aprobar la actualización del Organigrama 16 

de la Municipalidad de Río Cuarto. 3. Aprobar la inclusión a la Columna Salarial 17 

Global vigente de los Salarios Globales para los puestos de Asistente Administrativo 18 

(TM2A) y Topógrafo de UTGV (PM2) 4. Aprobar el Estudio de viabilidad financiera 19 

para adherir los salarios compuestos a la escala salarial propuesta en el percentil 20 

10, emitida por la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) referente al II 21 

semestre 2024. 5. Adherir la Escala Salarial Compuesta (salarios compuestos) a la 22 

escala salarial propuesta en el percentil 10, emitida por la Unión Nacional de 23 

Gobiernos Locales (UNGL), referente al II semestre 2024.-ACUERDO APROBADO 24 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  25 

11. Que en fecha viernes 30 de agosto del 2024 se recibe oficio OF-AL-432-2024 26 

de la Alcaldía Municipal, junto con la documentación soporte respectiva para el tema 27 

Proyecto Presupuesto Ordinario 2025 de la Municipalidad de Río Cuarto, mismo 28 

que se incluye como tema en la Sesión Ordinaria 020-2024. 29 

12. Que en fecha 02 de septiembre de 2024, Sesión 020-2024, mediante artículo 30 



 

ACTA 022-2024 

Sesión Extraordinaria 

Miércoles 11 de septiembre del 2024 

pág. 203 

 

05 acuerdo 06, el Concejo Municipal Aprobó el Dictamen 008-2024 de la Comisión 1 

de Gobierno y Administración, sobre los temas Estudio de Viabilidad Financiera para 2 

aumento de dietas y Estudio de Viabilidad Financiera para Plazas nuevas. 3 

13. Que como parte de la documentación soporte recibida de parte del señor 4 

Alcalde, para el análisis y aprobación del Proyecto Presupuesto Ordinario 2025 de 5 

la Municipalidad de Río Cuarto se recibe la documentación citada a continuación:   6 

OF-AL-432-2024 Remisión de Presupuesto Ordinario 2025. 7 

1-CCMRC-0174-2024(ACUERDO 08-016) Lineamientos Presupuesto 2025. 8 

2- Ley N° 9440 Creación Cantón Río Cuarto. 9 

3- Plan de Gobierno Municipal 2024-2028. 10 

4- PCDHL Cantón de Río Cuarto 2022-2032. 11 

5- PAO 2025. 12 

6- Sección de Ingresos. 13 

7- Sección de Egresos.  14 

7-1 Sección Egresos Detallado. 15 

8-1 Clasificador Económico.  16 

8-2 Clasificador Funcional. 17 

8-3 Plurianualidad 2025-2028. 18 

8-4 Cuadro 1 Origen y Aplicación. 19 

8-5 Cuadro 2 Origen y Aplicación Superávit. 20 

8-6 Cuadro 3 Plazas Nuevas- Ordinario 2025. 21 

8-7 Cuadro 4 Servicios Especiales Ordinario 2025. 22 

8-8 Cuadro 5 Salario de Alcaldía Ordinario 2025. 23 

8-9 Cuadro 6 Dietas Regidores. 24 

8-10 Cuadro 7 Incentivos Ordinario 2025. 25 

8-11 Cuadro 8 Deuda.   26 

8-12 Cuadro 9 Aporte en Especie. 27 

8-13 Estructura Organizacional 2025. 28 

8-14 Adquisición Bienes y Servicios. 29 

8-15 Proyectos de Inversión. 30 
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9- Justificación de Ingresos 2025. 1 

9-1 CERT-TEMRC-003-2024 Certificación Ingresos 2025. 2 

9-2 OF-GAFT-135-2024 Certificación Superávit 2024. 3 

9-3 Cuadro distribución preliminar Ley 8114 2025. 4 

9-4 DAH-UF-C-MU-0154-2024- Proy Lic Nac Ext M. Rio Cuarto. 5 

9-5 Publicación Tasas- Gaceta N° 149 de la fecha 14 08 2024. 6 

9-6 OF-PT-021-2024 Informe de Patentes. 7 

10- Justificación de Egresos 2025. 8 

10-1 Presu-0007-07-2024 Afiliación UNGL 2025. 9 

10-2 OF-CO-082-2024 Fondos FEDOMA 2025. 10 

10-3 OF-UTGV-131-2024 Propuesta Proyectos Viales 2025. 11 

10-4 OF-UTGV-134-2024 Remisión de propuesta de Presupuesto Ordinario y metas 12 

PAO 2025. 13 

10-5 Junta Vial Cantonal. 14 

10-6 OF-JVC-010-2024 -Remisión de acuerdo JVC – Propuesta Proyectos Viales 15 

2025. 16 

10-7 OF-JVC-011-2024 -Remisión de acuerdo JVC–Propuesta Presupuesto 17 

Ordinario y PAO 2025. 18 

10-8 OF-UTGV-138-2024- Información de Proyectos Viales 2025 incluidos en el 19 

Presupuesto Ordinario 2025. 20 

10-9 Manual Descriptivo de Puestos MRC VF 08-2024. 21 

10-10 Columna Salarial Global 08-2024. 22 

10-11 Escala por Adhesión Percentil 10. 23 

10-12 OF-RRHH-053-2024 Cert Art 129 RH. 24 

10-13 OF-RRHH-054-2024 Pluses, Incapacidades LM 2025. 25 

10-14 OF-RRHH 055-2024 Relación Puestos 2025. 26 

10-15 OF-RRHH-055-2024 Anexo Ampl Rela Puestos. 27 

10-16 OF-GAFT-134-2024- Solicitud de plazas nuevas. 28 

10-17 OF-UTGV-111-2024- Solicitud de creación de nueva plaza para la UTGV 29 

(Topografía). 30 
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10-18 OF-GAFT-128-2024 Viabilidad Financiera Adherir Escala Salarial UNGL 1 

percentil 10. 2 

10-19 OF-GAFT-138-2024 Viabilidad Financiera aumento dietas. 3 

10-20 OF-GAFT-139-2024 Viabilidad Financiera Plazas Nuevas. 4 

10-21 CCMRC-0188-2024(ACUERDO 02 y 05) Dictamen 007 Gobierno y 5 

Administración. 6 

11-OF-AL-247-2024 Conformación Comisión PEM. 7 

12-OF-AL-428-2024 Cronograma PEM. 8 

13- Certificación Bloque de Legalidad- preliminar. 9 

14. Constancia Morosidad CCSS. 10 

15. Que en fecha 02 de septiembre, sesión 020-2024, mediante acuerdo 7; 11 

artículo VI el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1-Dar por recibido el 12 

Proyecto de Presupuesto Ordinario 2025 remitido en fecha 30 de agosto de 2024, 13 

con su respectivo Plan Anual Operativo de la Junta Vial Cantonal para el período 14 

2025, por un monto de ₡1.595.430.827,00 (mil quinientos noventa y cinco millones 15 

cuatrocientos treinta mil ochocientos veintisiete colones con cero céntimos) y el 16 

Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la 17 

Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 2025 por un monto de 18 

₡1.212.215.139,22 (mil doscientos doce millones doscientos quince mil ciento 19 

treinta y nueve colones con veintidós céntimos).2-Trasladar el Proyecto de 20 

Presupuesto Ordinario remitido en fecha 30 de agosto de 2024 con su respectivo 21 

Plan Anual Operativo de la Junta Vial Cantonal para el período 2025, por un monto 22 

de ₡1.595.430.827,00 (mil quinientos noventa y cinco millones cuatrocientos treinta 23 

mil ochocientos veintisiete colones con cero céntimos y el Proyecto de Presupuesto 24 

Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto 25 

para el periodo 2025 por un monto de ₡1.212.215.139,22 (mil doscientos doce 26 

millones doscientos quince mil ciento treinta y nueve colones con veintidós 27 

céntimos), a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto de la 28 

Municipalidad de Río Cuarto para su análisis, recomendación y emisión del 29 

dictamen respectivo. 3-Conceder a la comisión permanente de Hacienda y 30 
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Presupuesto un plazo de 15 días hábiles para la emisión del dictamen 1 

correspondiente. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 2 

DEFINITIVAMENTE APROBADO”. – 3 

16. Que en fecha 05 de septiembre de 2024 se recibe correo electrónico de parte 4 

del Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. de la Municipalidad de Río 5 

Cuarto junto con oficio OF-CO-085-2024, con el asunto: Observaciones 6 

Presupuesto Ordinario 2025, notificando a esta comisión información adicional, el 7 

oficio indica: “existe una información adicional que es de importancia incorporar y 8 

actualizar, seguidamente se detalla cada aspecto: 9 

Se solicita la incorporación del documento 9-7 Estudio Integral de Ingresos, este 10 

documento no responde a información obligatorio, si no, complementaria que puede 11 

ser de utilidad para el área de fiscalización para la revisión del presupuesto ordinario 12 

2025. 13 

Además, se solicita la actualización del documento 8-3 Plurianualidad 2025-2028, 14 

ya que por un error material la información no se suministró en millones de colones, 15 

tal como lo requiere la CGR, aunado a ello, se amplió un poco más las justificaciones 16 

contenidas en el documento original. 17 

17. Que según sesión Ordinaria 020-2024, acuerdo  18 

18. Que la Comisión permanente de Hacienda y Presupuesto en fecha 06 de 19 

septiembre del 2024 se reunió para el análisis, recomendación y emisión del 20 

dictamen respectivo del tema Proyecto Presupuesto Ordinario 2025. 21 

Considerando. 22 

Primero. El código Municipal en su capítulo cuarto regula el Presupuesto Municipal, 23 

dicho artículo delimita la figura del presupuesto de la siguiente forma: 24 

 “ARTÍCULO 100.  - Las municipalidades acordarán el presupuesto 25 

ordinario que regirá del 1° de enero al 31 de diciembre de cada año. Para 26 

tal fin, utilizarán la técnica presupuestaria y contable recomendada por la 27 

Contraloría General de la República. El presupuesto deberá incluir todos 28 

los ingresos y egresos probables y, en ningún caso, los egresos 29 

superarán los ingresos.” 30 
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Por su parte el numeral 17 inciso i) y 104 disponen la obligación de la Alcaldía de 1 

realizar la remisión del proyecto de presupuesto ordinario; disposiciones normativas 2 

que se citan a continuación. “ 3 

“ARTÍCULO 17. Artículo 17. - Corresponden a la persona titular de la 4 

alcaldía las siguientes atribuciones y obligaciones: 5 

(…) 6 

i) Presentar los proyectos de presupuesto, ordinario y extraordinario, de 7 

la municipalidad, en forma coherente con el Plan de desarrollo municipal, 8 

ante el Concejo Municipal para su discusión y aprobación. 9 

(…)” 10 

“ARTÍCULO 104. - El alcalde municipal deberá presentar al Concejo, a 11 

más tardar el 30 de agosto de cada año, el proyecto de presupuesto 12 

ordinario.” 13 

Segundo. En la discusión por parte de esta Comisión del proyecto Presupuesto 14 

Ordinario 2025, se arrojan las siguientes conclusiones: Que el Presupuesto 15 

Ordinario 2025 es acorde con los lineamientos de la CGR y la normativa actual, que 16 

se estudiaron los documentos actualizados del mismo, que es acorde con las 17 

políticas tanto de PCDHL y plan de trabajo de la Alcaldía; igualmente las consultas 18 

realizadas por esta comisión fueron evacuadas satisfactoriamente, por lo tanto esta 19 

comisión acuerda dictaminar afirmativamente el proyecto Presupuesto Ordinario 20 

2025 y la información soporte que fue remitida por la Administración. 21 

POR TANTO, la Comisión permanente de Hacienda y Presupuesto acuerda: 22 

1. Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO-085-2024 de parte del Lic. Andrés 23 

Miranda Cambronero, Encargado de Presupuesto a.i. de la Municipalidad de Río 24 

Cuarto y los documentos anexos al mismo, en cumplimiento del principio de 25 

legalidad con respecto a la legislación vigente, para su debida aplicación en el 26 

Proyecto Presupuesto Ordinario 2025. 27 

2. Dictaminar positivamente el Proyecto Presupuesto Ordinario 2025 de la 28 

UTGV, con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto de ₡1.595.430.827,00 29 

(mil quinientos noventa y cinco millones cuatrocientos treinta mil ochocientos 30 
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veintisiete colones con cero céntimos. 1 

3. Dictaminar positivamente el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2025 con su 2 

respectivo Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 3 

2025 por un monto de ₡1.212.215.139,22 (mil doscientos doce millones doscientos 4 

quince mil ciento treinta y nueve colones con veintidós céntimos). 5 

4. Dictaminar positivamente el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2025 total 6 

de la Municipalidad de Río Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo por un 7 

monto total de ₡2.807.645.966,22 (dos mil ochocientos siete millones seiscientos 8 

cuarenta y cinco mil novecientos sesenta y seis colones con veintidós céntimos). 9 

5. Dictaminar positivamente la proyección plurianual 2025-2028 de la 10 

Municipalidad de Río Cuarto y su vinculación con los objetivos de mediano y largo 11 

plazo, así como su proyección de ingresos y gastos. 12 

6. Recomendar al Concejo Municipal ratificar la creación de las nuevas plazas 13 

de acuerdo con la actualización de Manual de Puestos, establecidas en el oficio OF-14 

GAFT-134-2024 para cada uno de los siguientes:  15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

7. Recomendar al Concejo Municipal ratificar la creación de una nueva plaza de 26 

acuerdo con la actualización de Manual de Puestos, establecida en el oficio OF-27 

UTGV-111-2024 correspondiente a: 28 

 29 

 30 
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8. Recomendar al Concejo Municipal aprobar el Proyecto Presupuesto 1 

Ordinario 2025 de la UTGV, con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto 2 

de ₡1.595.430.827,00 (mil quinientos noventa y cinco millones cuatrocientos treinta 3 

mil ochocientos veintisiete colones con cero céntimos. 4 

9. Recomendar al Concejo Municipal aprobar el Proyecto de Presupuesto 5 

Ordinario 2025 con su respectivo Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Rio 6 

Cuarto para el periodo 2025 por un monto de ₡1.212.215.139,22 (mil doscientos 7 

doce millones doscientos quince mil ciento treinta y nueve colones con veintidós  8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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ACUERDO N° 03.  1 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 003-2024 de la Comisión de Hacienda y 2 

Presupuesto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 3 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la discusión del Dictamen 003-2024 de 5 

la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual trata sobre el Presupuesto Ordinario 6 

2025 de la Municipalidad de Río Cuarto. 7 

Tienen el uso de la Palabra el Licenciado Andrés Miranda y el Licenciado Edwin 8 

Mora, para darnos algunos detalles sobre este Dictamen que discutimos hoy. 9 

Adelante señor Alcalde. 10 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Primero, muy buenas noches, señor Presidente, 11 

señores Regidores y Regidoras, Síndica, doña Marcela, y compañeros de la 12 

Administración.  13 

→ Antes de darle la palabra a don Andrés Miranda y a Edwin Mora, me gustaría tratar 14 

de hacer una reseña en el tiempo, con base a lo que ha venido siendo parte de la 15 

ideación y planificación por parte de la Municipalidad para el presupuesto o el 16 

proyecto Presupuesto 2025, que hoy será sometido a análisis final por parte de este 17 

Concejo Municipal. 18 

Lo primero es que estábamos hablando de un presupuesto de 2.807.000.000 de 19 

colones, que la Contraloría General de la República habilitó primero; de lo cual 20 

podemos hacer alusión para este presupuesto, concierne a los lineamientos de la 21 

Contraloría General de la República, los cuales fueron vistos y aprobados por este 22 

Concejo Municipal y podemos retrotraer las acciones que hoy están materializadas 23 

en este presupuesto a algunos aspectos generales como la aprobación de la tasa 24 

de basura, la aprobación también de la tasa de mantenimiento de parques con las 25 

publicaciones en La Gaceta, con las vistas orales y públicas. 26 

Además, también podemos rememorar la aprobación de algunos perfiles de puestos 27 

dentro del manual de cargos, entiéndase la figura de una plaza de topografía para 28 

la Unidad Técnica, una plaza de Asistente Administrativo para el programa de 29 

parques o recolección de basura, además de las plazas de peón, la plaza de chofer; 30 
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las seis plazas nuevas que estamos integrando en este presupuesto. También es 1 

importante indicar que, de conformidad con los lineamientos de la Contraloría, 2 

previo a la inclusión de esto en el documento presupuestario, hubo una aprobación 3 

por parte de este ente colegiado del Análisis Financiero que fundamenta la 4 

aprobación de estas plazas; con respecto a los lineamientos estipulados por la 5 

Contraloría General de la República.  6 

Otro aspecto importante a señalar y a recalcar dentro del análisis del presupuesto, 7 

es el crecimiento que está teniendo nuestro presupuesto de alrededor de un 32% y 8 

obedece al tema de estas dos acciones fundamentales, por las cuales estamos 9 

fundamentando a la Contraloría General de la República estas plazas que 10 

estábamos diciendo anteriormente, basura y mantenimiento de parques, tienen ese 11 

incremento; uno alrededor de 170 millones, otro alrededor de 34 millones más o 12 

menos, ahora lo van a ver con exactitud y precisión, lo que hace que nuestro 13 

presupuesto crezca y además también eso conlleva a que el tema de las dietas 14 

también haya requerido un análisis financiero para determinar la posibilidad de la 15 

Administración de pagarlas y ese crecimiento. Aun cuando sea del 32% el artículo 16 

30 del Código Municipal permite que nosotros podamos hacer un aumento de hasta 17 

el 20%, que es también lo que se verá reflejado en el presupuesto.  18 

Otro tema fundamental nuevo, que se ha incorporado en este documento 19 

presupuestario, responde a la adhesión por parte de esta Municipalidad a la escala 20 

salarial compuesta propuesta por la Unión Nacional de Gobiernos Locales para el 21 

año 2024, para el II semestre del año 2024, que además también lleva inmerso en 22 

este presupuesto un análisis financiero, un análisis retrospectivo de cuatro años 23 

hacia atrás, de cuatro años adelante, y que lo que viene es a equiparar un poco con 24 

base a los requerimientos contables, técnicos y financieros que ha pedido la 25 

Contraloría General de la República, equiparar un poco el salario de las personas, 26 

y vuelvo a repetir que están bajo la modalidad de salario compuesto.  27 

Entonces, básicamente estas son las características más particulares del 28 

Presupuesto Ordinario 2025.  29 

Debo agradecer muchísimo primero al Concejo Municipal, no creo que haya alguna 30 
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municipalidad que esté discutiendo antes que nosotros ya la aprobación final del 1 

presupuesto, y debo agradecer también muchísimo al equipo técnico de la 2 

Administración. 3 

Quedamos nosotros en la mayor disposición de las dudas, los requerimientos que 4 

ustedes tengan y si usted me permite, Presidente, le damos la palabra a don Edwin 5 

y a Andrés, para que hagan una exposición detallada al más alto nivel, para después 6 

quedar a cualquier duda que ustedes tengan para conversar un rato.  7 

Muchas gracias.  8 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante señores. 9 

→ Lic. Andrés Miranda: Buenas noches, señores miembros del Concejo Municipal, es 10 

un gusto estar aquí nuevamente con ustedes.  11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

Sabemos que para muchos lo que es la parte de presupuesto es la primera vez, 24 

entonces ante cualquier duda o consulta que se genere, con mucho gusto las vamos 25 

a estar evacuando durante la presentación. 26 

Esto es la propuesta del Presupuesto Ordinario del 2025, como bien se mencionó, 27 

previamente fue avalada por la Comisión de Hacienda y Presupuesto, donde se 28 

emitió el dictamen 003. 29 

Lo que es el presupuesto municipal abarca un monto exacto de 2.807.645.966,22. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

En relación a lo que es el Plan Anual Operativo, el mismo está vinculado con lo que 14 

es el Plan de Desarrollo Humano Local y el plan de gobierno de la Administración.  15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

También mencionarles que se está trabajando en lo que es el proceso de 28 

implementación del Plan Estratégico Municipal, que es un plan a mediano plazo y 29 

se espera que al final de este año ya esté debidamente publicado y vigente. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Tenemos en primera instancia lo que es el Programa I, con relación a la Dirección 10 

y Administración General, donde su objetivo es desarrollar políticas y acciones 11 

administrativas de apoyo a la gestión municipal.  12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Este se desglosa en cuatro metas, donde está en primera instancia la gestión o las 22 

acciones administrativas, que se dividen de manera equitativa para cada uno de los 23 

semestres y ahí se aprecia dicha información. 24 

Tenemos que ejecutar lo que es el plan de auditoría, que es propiamente de 25 

auditoría interna.  26 

Tenemos el tema de inversiones propias, que más que todo está relacionado al 27 

tema de adquisición de equipos de oficina y mobiliario para el desarrollo de las 28 

funciones y el tema de las transferencias de ley, que debemos de girar a diferentes 29 

instituciones. 30 
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En sí las metas están distribuidas en un 25% en objetivos de mejora y un 75% en 1 

objetivos operativos. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Posteriormente tenemos lo que es el Programa II, que está relacionado a servicios 10 

comunitarios, donde su objetivo es brindar servicio a las comunidades, con el fin de 11 

satisfacer sus necesidades. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

En el tenemos una amplia gama de metas donde se pueden mencionar algunas 23 

como; la incorporación de lo que es la tasa de recolección de basura, mantenimiento 24 

de parques y también se considera temas de dotación de equipo necesario para el 25 

desarrollo de las funciones, inversión dentro de cada programa. Aquí a modo de 26 

ejemplo, tenemos esta meta que es construir una bodega para guardar maquinaria, 27 

en este caso principalmente lo que es el camión recolector y además el tema de las 28 

oficinas administrativas de lo que será el tema del departamento de recolección de 29 

basura o gestión ambiental, en el cual se estima aproximadamente 135 millones, 30 
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que también los vamos a ver más adelante y también dar continuidad a otros temas 1 

relacionados al mantenimiento de parques y la inversión como tal. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Aquí continuamos con lo que es el Programa II, donde también se incorpora la 15 

continuidad del programa RíoCuarte, que es un programa que se ha mantenido a 16 

través de los años y esperamos continuar con este programa ante el impacto que 17 

ha tenido en la población.  18 

Entonces, en lo que es el Programa II, tenemos un 64% de objetivos de mejora y un 19 

36% de objetivos operativos. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Posteriormente tenemos el Programa III, que está relacionado a inversiones, donde 29 

su objetivo es desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin 30 
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de satisfacer sus necesidades.  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Aquí tenemos también varios proyectos, como lo que es parte del capital inicial para 13 

la construcción del Palacio Municipal, en el que se espera invertir aproximadamente 14 

350 millones, donde también implica un tema de destinar fondos para piezas de 15 

colección y arte de acuerdo a la Ley 6750. 16 

También tenemos parte de las acciones de la Unidad Técnica de Gestión Vial, 17 

donde abarcan temas de aspectos de remuneración, operatividad de la Unidad 18 

Técnica; rehabilitación, mantenimiento y mejora de la condición estructural y 19 

funcional de aproximadamente 85 kilómetros de la red vial cantonal en lastre y 20 

sucede lo mismo en el caso de la parte del tratamiento asfáltico, que se destina 21 

aproximadamente un monto significativo que abarcaría 6.5 kilómetros y también 22 

continuar con los proyectos de mantenimiento por estándares de la red vial cantonal. 23 

Tenemos también otros proyectos relacionados a temas de construcción de aceras 24 

de acuerdo a la ley de Movilidad Peatonal que, debemos de destinar, que 25 

esperamos que se ejecuten en este periodo por parte de ellos y también se 26 

incorporan temas de proyectos más que todo en espacios públicos; relacionados a 27 

los distritos de Santa Rita y Santa Isabel.  28 

Cabe mencionar que, posterior a la liquidación presupuestaria, posiblemente exista 29 

un remanente adicional, los cuales podríamos incorporar en otros proyectos, pero 30 
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se analizarían en su debido tiempo. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Ahora bien, en lo que es el Programa III, un 79% está destinado a objetivos de 14 

mejora y el 21% a objetivos operativos. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Con relación a los fondos de la Unidad Técnica, están destinados 400 millones de 26 

un superávit proyectado de este año que se incorporaría en 2025 y aunado a 27 

1.195.430.000; destinados con relación a los fondos del 2025 propiamente, para un 28 

total de 1.595.000.000, de los cuales un 10.38% se destinaría a temas de gestión 29 

administrativa. 30 
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 Un gran porcentaje que es un 89%, a temas de desarrollo vial e infraestructura y 1 

apenas un 0.6% a temas de bienes duraderos por la incorporación de nuevos 2 

funcionarios de la Unidad Técnica propiamente, que en este caso sería el topógrafo. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

En relación a lo que es el Presupuesto Ordinario, tenemos lo que es la parte de los 13 

ingresos, que en este caso el compañero Edwin Mora nos ampliaría un poco más a 14 

detalle. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Buenas noches a todos, un placer. El presupuesto en la parte de Ingresos está 27 

dividido en tres: ingresos corrientes, ingresos de capital y el financiamiento; que 28 

sería lo que planeamos con el superávit. 29 

De ingresos corrientes son 673.621.388,73 colones, donde impuesto de bienes 30 
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inmuebles; que es el impuesto que cobramos representa el 43%, esto en colones 1 

son 290 millones. 2 

Licencias comerciales un 25%, serían 168 millones.  3 

Luego este nuevo; este servicio; el de recolección de basura, un 19% y se espera 4 

una recaudación de 130 millones al año y el de mantenimiento de parques un 5%; 5 

que serían 30 millones de colones.  6 

El resto son permisos de construcción 3%, timbres municipales 2%, intereses 7 

moratorios 2% e IFAM 1%. 8 

En el caso de ingresos de capital todo es de la 8114; el 100% y en el financiamiento 9 

lo que corresponde a superávit lo dividimos de esta forma, que son 938.593.750,49 10 

colones.  11 

El 37% corresponde al ministerio de Gobernación, que serían 350 millones. 12 

Gastos de sanidad 14,55% que son 142.000.000. 13 

El otro más representativo sería el de la Unidad Técnica, los 400 millones que 14 

Andrés habló en la diapositiva anterior. 15 

Los demás solo representan; un 1% lo de fondo de prestaciones legales. 16 

Ley de movilidad peatonal, que es un rubro que tenemos que ir guardando año a 17 

año; en un 4%. 18 

Gestión del riesgo un 0,45% y el impuesto al ruedo solo un 0,05%, que de eso son 19 

340.000 colones. 20 

Así estará dividido en rubros: los ingresos corrientes es un 24%, Ingresos de capital 21 

que corresponden a la Unidad Técnica un 43% y en financiamiento; que es lo del 22 

superávit un 33%. 23 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Perdón que lo interrumpa, entiéndase que 24 

financiamiento propio o con cuentas propias; no estamos hablando de deuda.  25 

Por eso hago la aclaración, seguimos en la confección de nuestro quinto 26 

presupuesto, seguimos por dicha con la municipalidad con deuda cero.  27 

Entonces eso es un tema de nomenclatura contable presupuestaria, pero para 28 

claridad de los señores y señoras regidores y síndicos, no es que tengamos ningún 29 

tipo de endeudamiento. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

→ Lic. Andrés Miranda: Posteriormente tenemos la parte de egresos y de acuerdo a lo 10 

que es el principio de equilibrio presupuestario, recordar que tenemos un ingreso 11 

proyectado de 2.807.000.000, por lo cual es el mismo monto para el tema de 12 

egresos como tal. Entonces, así las cosas, para el Programa I, que es del tema de 13 

Administración General se están destinando 339 millones. 14 

Para el Programa II; que es de servicios comunitarios; 369 millones y del Programa 15 

III; que es de inversión y principalmente compuesto por la Unidad Técnica; son 16 

2.098.000.000,  para el total de los 2.807.645.966,22. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Analizándolo desde la perspectiva de clasificadores económicos, en temas de 26 

remuneración se está destinando un 17%; que es el equivalente a 472 millones. En 27 

temas de servicios un 19%; que son 531 millones. Materiales y suministros un 6% 28 

que representan 170 millones. En bienes duraderos un 55%; que está representada 29 

por 1.557.000.000 y temas de transferencias un 3%; que representa 75 millones de 30 
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colones. 1 

→ Lic. Edwin Mora: Importante, quiero aclarar algo en el punto de servicios, que de 2 

ese 19%, es un porcentaje muy alto que se puede calcular en más del 80-90% 3 

corresponde a lo que es mantenimiento en vías de lastre, entonces entra un gran 4 

porcentaje ahí, tanto materiales como en servicios los 2.  Entonces se puede ver 5 

como servicios, pero siempre es una inversión mayor a la comunidad. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

→ Lic. Andrés Miranda: Aquí tenemos la composición un poco más detallada de cada 18 

uno de los rubros y se va a hablar de aspectos generales, de los más 19 

representativos de cada uno de ellos, en vista que la información fue previamente 20 

suministrada e incorpora temas de justificación, tanto de ingresos y egresos como 21 

tal.  22 

Entonces en temas de remuneración, los aspectos más significativos, como bien 23 

mencionó el señor Alcalde, es el tema de la adhesión a la escala salarial percentil 24 

10; el cual cuenta con su respectivo estudio de viabilidad e incorporación de seis 25 

plazas adicionales que posteriormente las vamos a analizar o mencionar más 26 

detallado, pero también cuentan con sus previos estudios de viabilidad financiera y 27 

previa aprobación por parte de este Concejo Municipal. También lo que es la parte 28 

de las dietas, que hay un incremento de aproximadamente un 20% adicional y 29 

también lo que respecta a lo que son las cargas patronales conexas con relación a 30 
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todos los aspectos de remuneración vinculantes. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

En la parte de servicios, dentro de los aspectos principales tenemos el alquiler de 17 

maquinaria; que son aproximadamente 201 millones. 18 

Vemos que el principal rubro está en el Programa III, que es donde está la Unidad 19 

Técnica. Este es más que todos los fondos que se utilizan para temas de acarreos, 20 

y demás; que se hacen contrataciones ante terceros.  21 

Posteriormente tenemos alquiler de equipo de cómputo, que está muy vinculado al 22 

tema de alquiler de licencias y principalmente Office 365, ArcGIS que es muy 23 

necesario para el departamento de la Unidad Técnica y autodesk, que son los 24 

principales rubros que lo componen y también el pago de la licencia del IFAM, que 25 

es el sistema que utilizamos en plataforma para el sistema de cobro. 26 

Tenemos diferentes tipos de servicios básicos, llámese servicio de agua, servicio 27 

de energía eléctrica, correo, telecomunicaciones, esos son nuevos e incrementaron 28 

con relación al periodo anterior, pero es justamente por la incorporación de las tasas 29 

de mantenimiento de parques, porque al tener los parques; tenemos que pagar el 30 
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agua potable de esos lugares. 1 

En temas de consumo de energía eléctrica, que también ronda de acuerdo al 2 

promedio de comportamiento. 3 

Telecomunicaciones que abarca desde el tema de servicios de internet o de 4 

telefonía; son 4.900.000 colones. 5 

Temas de información que, es más que todo para la publicación en la Gaceta y 6 

publicidad y propaganda por 2.100.000, para temas de perifoneo y aspectos 7 

relacionados. 8 

Tenemos también por acá 30 millones en servicios de ingeniería, que eso está 9 

relacionado a análisis de estudios de calidad para el desarrollo de los proyectos de 10 

la Unidad Técnica, que es donde están propiamente los 30 millones. 11 

Tenemos 6.500.000 colones en servicios jurídicos, que está principalmente 12 

relacionado a la Unidad Técnica. 13 

Servicio de transferencia electrónica e información, principalmente casi el 90% o 14 

más es para el costeo de la plataforma de SICOP, que son montos representativos 15 

que se deben cancelar a través del año. 16 

Tenemos otros servicios de gestión y apoyo; 23 millones de colones, donde solo en 17 

el Programa II existen 22, este está más relacionado al programa de RioCuarte, que 18 

es el proyecto que se genera y tiene una cobertura de más de 500 personas en todo 19 

el cantón. 20 

El tema de seguros 17 millones. Vemos que en el Programa II es donde está el 21 

principal monto y esto radica en el hecho que se va a adquirir el camión recolector 22 

y posiblemente lo que es la póliza de este vehículo es bastante considerable, al 23 

igual de lo que es de manera proporcional la póliza de riesgo de trabajo. 24 

Tenemos actividades de capacitación 8 millones. Actividades de capacitación no 25 

está relacionado directamente a temas de capacitación al personal, sino más bien 26 

también de capacitación a la población. Eso se está financiando con parte de lo que 27 

es la tasa de recolección de basura; en el fomento del proceso de reciclaje, que 28 

incluso el año pasado que; estuvo el señor Edgar en el tema de la gestión de 29 

composteras y esto nos permite hacer una reducción de residuos y por eso también 30 
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a futuro tendría impacto en los costos de la tasa como tal. 1 

Actividades protocolarias y sociales está planificada de acuerdo a diferentes 2 

acciones que se van a llevar durante el año, llámese celebración de cantonato, del 3 

15 septiembre, actividades de fin de año y demás.  4 

Tenemos también mantenimiento de vías de comunicación. El 100% está destinado 5 

a mantenimiento de la Red Vial por estándares, que es un proyecto que se ha estado 6 

manejando desde este año, entonces la idea es darle continuidad. 7 

 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte, vemos que gran porcentaje 8 

está en el Programa II que es donde está el camión recolector, que posiblemente 9 

sus costos van a ser considerables y por ende es importante tener dicho contenido 10 

presupuestario.  11 

Otros impuestos, más que todo para temas de gastos de marchamo y demás.  12 

Deducibles en caso de un eventual accidente, más que todo la parte de la Unidad 13 

Técnica; se incorporó un importe de 1 millón de colones y 15 millones de colones 14 

en otros servicios no especificados, esto abarca y es un nuevo rubro que 15 

anteriormente no habíamos incorporado; más que todo para lo que es la colocación 16 

de los desechos en el relleno sanitario, que nos cobrarían el monto, entonces para 17 

poder costear dichos importes.  18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Posteriormente tenemos lo que es materiales y suministros, que representa el 6% 30 
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que son 170 millones. 1 

 Aquí casi el 80% representa el tema de materiales y productos asfalticos. Esto es 2 

para los proyectos de lastre; para compra de agregados y diferentes materiales 3 

relacionados. 4 

Tenemos otro punto significativo en combustibles, bastante alto con relación al 5 

periodo anterior; de 11.650.000, pero se justifica justamente en el tema del camión 6 

recolector que va a consumir bastante, entonces por eso fue que se incrementó de 7 

manera significativa. 8 

También en repuestos y accesorios 4.600.000. en el Programa II, ¿Por qué? Porque 9 

al camión recolector hay que cambiarle las llantas y tienen un costo significativo, por 10 

ende, es que se van incorporando dichos montos. 11 

Esas son las líneas más representativas en materiales y suministros, ahí tal vez se 12 

abarcó el 90% o más de las líneas que lo conforman. 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Tenemos bienes duraderos, que representa el 55%, el equivalente a 1.557.000.000, 22 

como vemos de ese monto un 32% aproximadamente; que son 902 millones de 23 

colones, está destinado a infraestructura vial, es decir; proyectos de asfalto. 24 

Tenemos lo que es edificios, que en este se incorpora 575 millones, de los cuales 25 

está el Palacio Municipal con 350 millones, por parte de la Unidad Técnica se están 26 

destinando aproximadamente 100 millones propiamente para las áreas u oficinas 27 

de la Unidad Técnica de Gestión Vial y 135 millones que están financiándose por 28 

parte de los gastos de sanidad que teníamos de periodos anteriores, para la 29 

construcción de una bodega para resguardar el camión recolector y las oficinas 30 
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administrativas del servicio de recolección de basura. 1 

Tenemos otras construcciones y adiciones y mejoras; por 49 millones de colones, 2 

que está compuesto para el tema de los proyectos de parques, llámese en este caso 3 

Santa Rita y Santa Isabel, reiterando que en un futuro con la liquidación del 2024 4 

tal vez se pueda incorporar otros proyectos adicionales. 5 

También mencionar el tema de piezas de colección y obras, que responde a un 1% 6 

del tema de los proyectos de edificios que por ley debemos destinar. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Por otro lado, tenemos las transferencias, este representa un 3% que son 75 16 

millones, donde el gran peso son esos 67 millones que están destinados para 17 

diferentes entidades que también por ley tenemos que destinarlo, llámese la ONT, 18 

la Junta Administrativa del Registro Nacional, CONAPDIS, el Comité Cantonal de 19 

Deportes y diferentes organismos externos que tenemos que hacer las 20 

proyecciones pertinentes. 21 

→ Lic. Edwin Mora: En este caso en particular de las transferencias, importante que a 22 

la hora que el presupuesto sube un 32%, eso se ve reflejado también en las 23 

transferencias. Entonces se va a beneficiar muchísimo las Juntas de Educación, 24 

que son las transferencias que hacemos a final de año y las demás instituciones 25 

que conllevan en este tema. 26 

→ Lic. Andrés Miranda: También tenemos prestaciones legales, en este caso las 27 

prestaciones propiamente está vinculado a temas de liquidación de personal en 28 

caso de que sea necesario y otras prestaciones; para cubrir en temas de 29 

incapacidad y también vemos que gran porcentaje está en el Programa III por la 30 
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incorporación de estas tasas, que tal vez implica un mayor riesgo y una mayor 1 

posibilidad de cubrir temas de incapacidad. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Por otro lado, tenemos lo que es el clasificador económico. El clasificador 19 

económico básicamente es una re-expresión de lo que es el presupuesto.  20 

Vemos aquí el total de cada uno de los Programas, el total da los 2.807.000.000 y 21 

los montos anteriormente mencionados para cada uno de los Programas. Es como 22 

una estructura diferente que solicita la Contraloría para su re-expresión como tal. 23 

Este año 2025, también se incorporó un nuevo formato que es el clasificador 24 

funcional. 25 

El clasificador funcional también viene siendo una re-expresión del presupuesto, 26 

nada más que vinculado a temas de acción propiamente de la institución, donde 27 

abarca temas de servicios públicos generales, temas de asuntos económicos, que 28 

en este caso que dice transporte por carretera y vemos que está el Programa III, 29 

eso está principalmente en los proyectos de la Unidad Técnica en temas de 30 
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construcción de infraestructura vial. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Protección del medio ambiente, ordenamiento de desechos; vemos que está en 15 

recolección y transporte dentro del Programa II y esta inmerso en lo que es el tema 16 

recolección de basura y así sucesivamente con varios aspectos relacionados, pero 17 

como les digo, es el mismo presupuesto, pero expresado de otra manera. 18 

También tenemos actividades recreativas y culturales de aproximadamente 40 19 

millones, donde está compuesto principalmente por el tema del proyecto RioCuarte 20 

y las actividades protocolarias que se harán a través del año 2025. 21 

Edwin nos va a hablar de la Plurianualidad. 22 

→ Lic. Edwin Mora: Aquí lo que se hace es que se proyecta los ingresos para los 23 

próximos cuatro años, para la Contraloría poder verificar que la Municipalidad se 24 

puede sostener en función de los ingresos que tiene y el gasto que tiene. 25 

Como indiqué en la intervención anterior, los primeros rubros corresponden a lo que 26 

corresponda a lo que son los ingresos.  27 

Impuesto de propiedad para el año próximo es de 290.000.000, en este se estimó 28 

un crecimiento del 5%, esto por la incorporación de un nuevo funcionario en un 29 

departamento, ahora vamos a ver la plaza cual es, entonces calculamos un 5% de 30 
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crecimiento en IBI. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Aquí está lo de Patentes. 16 

En Ingresos tributarios  está lo de los timbres municipales. 17 

La venta de bienes y servicios corresponde a lo que son mantenimiento de parques 18 

y lo de desechos sólidos; 164 millones, igual con un crecimiento sostenido del 5%. 19 

Intereses moratorios 13 millones; igual con un crecimiento o aumento del 5% 20 

sostenido en los próximos cuatro años. 21 

Transferencias corrientes del sector público, esto corresponde a las transferencias 22 

que genera el IFAM. Acá lo que hicimos fue hacer solamente un crecimiento del 1% 23 

por el histórico que ha tenido en los últimos tres años que esos ingresos han 24 

entrado. 25 

Transferencias de capitales es directamente la 8114, igualmente sólo un 1%; ya 26 

que, con la incorporación de los nuevos cantones, al entrar nuevos cantones la 27 

distribución se hace, entonces eso va a venir a una disminución. Igualmente, solo 28 

se calcula un 1% para todos los años.  29 

El Superávit específico, como pueden ver está en 938.000.000 este año, pero viene 30 
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a la baja en el 2026, 2027 hasta el 2028 con 46 millones. 1 

Esto corresponde a los proyectos de inversión que tenemos, como el edificio 2 

municipal y la construcción del otro edificio, hace que este rubro vaya hacia la baja. 3 

→ Lic. Andrés Miranda: Tal vez para hacer una pequeña acotación a lo que menciona 4 

Edwin. En la proyección de los ingresos como tal, vemos que hay una disminución 5 

año con año, pero en realidad eso no responde a un tema decrecimiento económico 6 

o de recaudación como tal, sino propiamente como dice Edwin; a un tema de 7 

ejecución de superávit acumulados de periodos anteriores. 8 

→ Lic. Edwin Mora: Como lo comenta Andrés, en la parte ordinaria seguimos creciendo 9 

año a año, en el presupuesto el superávit es el que va a la baja, que es lo que busca 10 

la Administración. 11 

En lo que son los egresos, remuneraciones son 472.00.000.  Igual acá se hizo un 12 

estudio de los últimos 3 años y la tendencia no supera el 3% en aumento año a año. 13 

Igualmente, el Banco Central tiene para los próximos años, que la inflación no va a 14 

superar el 3%, más menos un 1% porcentual, entonces lo dejamos en 3% para 15 

todos los gastos que vamos a ver. 16 

Adquisición de bienes y servicios 702 millones. 17 

Transferencias corrientes del sector público 67 millones. Este funciona distinto 18 

porque este va a ir en función de los ingresos ordinarios que tenemos, entonces si 19 

se hace la conversión del 67, es probable que no de un número que sea el 3% del 20 

gasto, porque va a ir relacionado a los ingresos. Entonces el cálculo se hace 21 

diferente.  22 

Transferencias corrientes al sector privado 7.800.000. 23 

Gasto de capital, en edificaciones, como pueden ver; igual no vamos a la baja, pero 24 

es por el hecho de la inversión en los edificios, que lo fuerte es los primeros dos 25 

años y va disminuyendo. 26 

En vías de comunicación 902 millones y va disminuyendo año a año. 27 

Otras obras corresponden a los proyectos de parques, como pueden ver, en función 28 

de los ingresos que  proyectamos a futuro, esta inversión en parques va a ir 29 

subiendo año a año e igualmente como lo explicó Andrés esto va a cambiar, porque 30 
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siempre que se hace la liquidación, esa liquidación va dirigida directamente a 1 

inversión, entonces cambia año a año. 2 

Maquinaria y equipo 24 millones, igual va a la baja y activos de valor 5.850.000 3 

colones y ahí va la disminución año a año. 4 

→ Lic. Andrés Miranda: Para complementar un poco, aquí se cumple el equilibrio 5 

presupuestario. Vemos que tenemos el mismo monto en ingreso y gasto. 6 

Todo lo que fue el tema de proyección en relación a la Plurianualidad que es a 7 

mediano plazo, está vinculado con lo que es el plan de desarrollo humano local; que 8 

es un estudio que es hasta el 2032; del 2022 al 2032 y lo que es el plan de gobierno, 9 

bajo los estándares debidamente contemplados o los ejes de acción propiamente 10 

en cada una de las áreas.  11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

Por otro lado, tenemos el origen y aplicación. Este es un aspecto importante ¿Por 23 

qué? Porque lo que es el origen y aplicación, básicamente lo que nos dice es: con 24 

estos ingresos voy a costear exactamente estos gastos. Tiene ciertos 25 

requerimientos de ley que hay que cumplir y hay que tener mucho cuidado en su 26 

análisis, por ejemplo, de acuerdo a la ley del Impuesto de Bienes Inmuebles, Ley 27 

7509, establece que dichos fondos solamente podemos destinar un 10% para gasto 28 

administrativo, entonces así sucesivamente, hay diferentes lineamientos o 29 

requerimientos que debemos de cumplir en este proceso, para poder garantizar lo 30 
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que es la estabilidad financiera de la institución.  1 

Entonces aquí tenemos que, de esos 290 millones proyectados para bienes 2 

inmuebles, el 10% serían 29 millones y se estarían destinando a temas de 3 

remuneración y así sucesivamente en diferentes proyectos. Aquí sabemos que es 4 

lo que financia el tema de los parques de Santa Rita, el Parque de Santa Isabel, el 5 

tema de la dirección técnica y estudios y la conformación de cada uno de ellos y acá 6 

vemos las transferencias de ley; el 1% de la ONT, el 2% de la Junta Administrativa 7 

de Registro Nacional, CONAPDIS el 0.5%, Juntas de Educación el 10%, el Comité 8 

Cantonal de Deportes el 3% y así sucesivamente. 9 

No obstante, si ustedes ven el 3% (Comité Deportes) de estos 290.000.000; no es 10 

ese importe de acá, porque hay algunos que se destinan con relación a los ingresos 11 

ordinarios, es decir; considera el tema de las tasas de recolección de basura, 12 

patentes y otros rubros adicionales. 13 

También es importante tener presente que, si en algún momento no se llega a esta 14 

meta; que fueran 280 millones, para la parte administrativa ya no podríamos gastar 15 

los 29 millones, en este caso sería 28 millones.  16 

Entonces nosotros tenemos que tener mucho cuidado con el tema de flujo de 17 

efectivo, ¿por qué? porque eso puede venir a repercutir el financiamiento de ciertos 18 

proyectos.  19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Aquí tenemos permisos de construcción por 18.450.000 colones, que están 29 

destinados en un 100% a temas de la Administración. 30 
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Tenemos las licencias comerciales, que tienen la particularidad de que son fondos 1 

libres, quiere decir que no tiene tantas limitaciones o restricciones para su ejecución, 2 

entonces se destina principalmente a la Administración General y a temas de 3 

Auditoría Interna. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Tenemos lo que son timbres municipales, que están compuestos por los enteros 14 

municipales, que es cuando se hace un traspaso de una propiedad, el registro 15 

nacional gira los fondos de acuerdo a un porcentaje del valor del bien. 16 

También tenemos lo que son los timbres Pro-parque, que es aproximadamente un 17 

2% con relación a patentes. 18 

Entonces este primero es la proyección con relación a temas de timbres municipales 19 

por 16.400.000, y los montos de acá que suman 3.550.000 para Timbre Pro-parque, 20 

que estos fondos se destinan en un 100% para temas de transferencia 21 

CONAGEBIO, a fondo de Parque Nacionales; que en ese caso sería el SINAC y el 22 

restante o remanente, por ley tenemos que destinarlos a proyectos de protección 23 

del medio ambiente. 24 

En intereses moratorios 13.750.000 colones, destinados en este caso a la 25 

Administración. 26 

Posteriormente tenemos lo que es recolección de basura, que se proyecta en 27 

130.400.000 colones, donde por ley a como se establece en el Código Municipal, 28 

podemos destinar un 10% de dichos fondos; que representan 13.400.000 colones 29 

a la Administración. 30 
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Tenemos lo que es recolección de basura que se destinan 101 millones y depósito 12 

y tratamiento de basura 16 millones de colones, que está inmerso en temas de 13 

gestión de residuos que abarca las mismas áreas. 14 

→ Lic. Edwin Mora: Para complementar, ¿cómo llegamos a esos 130 millones si no  15 

tenemos el servicio? Se hizo un estudio con otras cinco municipalidades del país 16 

que fueran similares a nosotros en tres parámetros, uno era los kilómetros 17 

municipales que tenían, el monto que recibían de 8114 y el Índice de Desarrollo 18 

Social, encontramos cinco municipalidades que estaban parecidas a nosotros y de 19 

ahí tomamos los datos de este año, de lo que ellos habían presupuestado en 20 

recolección de desechos sólidos y en mantenimiento de parques, y llegamos a los 21 

números para llegar a este número. 22 

Cabe mencionar que la mayoría de ellos tenían una recuperación de más del 80%- 23 

85% y, nosotros el presupuesto lo dejamos en un 70%, para no ajustar en lo que 24 

comentaba Andrés antes, no poner números muy altos y colocar en riesgo la 25 

actividad económica como tal. Entonces se calculó un 70%, igual para los dos se 26 

hizo el mismo estudio, tanto para mantenimiento de parques como para el de 27 

recolección de desechos sólidos. 28 

→ Lic. Andrés Miranda:  En el caso de parques se proyectan 34.150.000 colones, que 29 

de igual manera se destina un 10% para el gasto administrativo y el restante para 30 
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temas de parques y ornato. Cabe mencionar que ambas tasas se destinan un 10% 1 

adicional, que está más que todo vinculado con bienes duraderos en temas de 2 

inversión dentro de la misma tasa, que igual lo establece la misma ley, que en ese 3 

caso sería el Código Municipal. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Tenemos lo que son los fondos del IFAM. 15 

En este caso nos lo dan por el tema de los licores nacionales y extranjeros, que es 16 

un dato que nosotros no proyectamos, sino que propiamente ellos los suministran. 17 

Para el 2025 ellos proyectan 2.171.000 para la Municipalidad de Río Cuarto, y esos 18 

son los rubros que se estarían financiando. 19 

En transferencia de capital del Gobierno Central, Ley 8114, como hemos 20 

mencionado son 1.195.000.000 y abarca el 100% para la Unidad Técnica de 21 

Gestión Vial, ¿por qué? porque son fondos específicos y debemos destinar los 22 

recursos a esos temas. 23 

Posteriormente tenemos el superávit específico, aquí tenemos los 350 millones de 24 

los fondos del Ministerio de Gobernación y Policía, se destina principalmente a cómo 25 

se ha mencionado al Palacio Municipal. 26 

Gastos de Sanidad que año con año debemos destinar aproximadamente un 20% 27 

de nuestros ingresos para gastos de sanidad. No obstante, como en periodos 28 

anteriores no contábamos con el tema de recolección de basura, teníamos que 29 

convertir en superávit libre y superávit específico para destinarlos propiamente para 30 
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gastos de sanidad y vemos aquí que este financia propiamente el tema de la bodega 1 

para el camión recolector ¿Por qué? Porque también tiene que ir destinado a 2 

aspectos relacionados con sanidad. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

En la Unidad Técnica de Gestión Vial tenemos 395 millones y un total de 400 15 

millones con el tema de construcción de aceras, que están destinados se puede 16 

decir que al 100% al tema de construcción de vías. 17 

Tenemos transferencias, este es porque cuando se constituyó el cantón y de 18 

acuerdo con la Ley 9440 de la constitución del cantón como tal, establecía que la 19 

Municipalidad de Grecia debía girar fondos en un determinado periodo y aunado a 20 

ello indicaba la misma ley que; existía la posibilidad por decirlo de alguna manera; 21 

absorber a los funcionarios que estaban anteriormente, entonces ellos nos giraron 22 

el tema de la liquidación de esos funcionarios, por lo cual se incorpora dichas 23 

proyecciones de lo que es la liquidación de ellos.  24 

Lo que es construcción de aceras está íntegramente relacionado a la Ley de 25 

Movilidad Peatonal. Es una ley un poco reciente, creo que este es el cuarto año, 26 

donde establece que de manera paulatina debemos destinar un 5%, un 4%, un 3%, 27 

y este año 2025 es un 2%, hasta llegar a un 1% de manera consecutiva, para 28 

construcción de aceras y demás, eso para tener como un capital inicial para los 29 

proyectos, porque la idea es que también en un futuro; funcione como una tasa 30 
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adicional, que como les digo es como el financiamiento inicial para ese tema. 1 

El impuesto al ruedo son 343.000 colones, más que todo se destina a temas de 2 

infraestructura y por ende se está destinando a temas de construcción de aceras. 3 

También por ley debemos destinar aproximadamente un 3% de nuestro superávit 4 

libre para temas de gestión de emergencias. Anteriormente esos fondos se giraban 5 

a la Comisión Nacional de Emergencias, pero ahora esa ley fue modificada y se 6 

destina a esos objetivos, pero administrados por la misma institución. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Aquí tenemos nuevamente lo que es origen y aplicación, pero relacionado a temas 28 

de Superávit. 29 

Este es un nuevo requerimiento a partir del año pasado, donde la Contraloría solicita 30 
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que ahora todo lo que es el financiamiento del superávit, indique de manera 1 

específica el clasificador económico, pero como ven, vienen siendo los mismos 2 

montos que vimos anteriormente.  3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Aquí tenemos lo que es la parte del Palacio Municipal pero desglosado, por lo que 13 

es el clasificador económico. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

En este cuadro, está lo que les mencionaba que se iba a detallar un poco más sobre 24 

la creación de las plazas nuevas, donde fue previamente incorporado en el Manual 25 

de Puestos de la Municipalidad y aprobado por este Concejo, donde en este caso, 26 

se estará incorporando la plaza del Gestor Ambiental, el operario de maquinaria 27 

especializada; que sería el chofer del camión recolector, peón municipal; que sería 28 

una persona responsable del mantenimiento de parques, el topógrafo de la Unidad 29 

Técnica, así como el Asistente Administrativo; relacionado al tema de recolección 30 
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de residuos y el técnico en valoraciones, que sería soporte para el tema de catastro 1 

y valoración; con el objetivo de tener un mayor alcance en temas de declaraciones, 2 

hacer inspecciones y demás, entonces el objetivo es poder contar con ese recurso 3 

para un futuro esperemos que cercano y, poder incrementar las bases imponibles y 4 

por ende podría generar una mayor recaudación para la municipalidad.  5 

Todas estas plazas cuentan con su debido estudio de viabilidad financiera y fue 6 

previamente aprobada la creación de esas plazas por este Concejo Municipal. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Tenemos por otro lado los servicios especiales. Este es un cuadro también nuevo, 22 

con relación a periodos anteriores, nosotros actualmente sólo tenemos dos plazas 23 

de servicios especiales, que es; asistente administrativo de Alcaldía y asesor de 24 

Alcaldía.  25 

Esto se fundamenta de acuerdo al artículo 127 del Código Municipal, donde 26 

establece que, estos funcionarios por sus características particulares son 27 

funcionarios de confianza y la Procuraduría en diversos dictámenes ha reiterado 28 

que, al ser empleados de confianza, forman parte de lo que son los servicios 29 

especiales. 30 
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Entonces esta es básicamente la fundamentación de dichos puestos. 1 

Esto es un nuevo requerimiento de la Contraloría en relación a lo que es la Ley de 2 

Marco de Empleo Público, donde establece que lo que son servicios especiales 3 

deben ser plazas por plazos definidos para la ejecución de contratos específicos. 4 

Entonces por eso se está fundamentando por qué esas plazas están dentro de esta 5 

categoría. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Aquí tenemos lo que es el salario de Alcaldía. Este responde de acuerdo al artículo 17 

20 del Código Municipal, que básicamente habla que, lo que es el salario de Alcaldía  18 

corresponde del salario mayor pagado un 10% adicional y, en este caso también la 19 

restricción al ejercicio y lo que es el salario de la Vicealcaldía responde a un 80%  20 

del salario del alcalde, de acuerdo al Código Municipal; artículo 20. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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También tenemos el cuadro de dietas, que como bien mencionó el señor Alcalde, 1 

existe un incremento de aproximadamente el 35% de los ingresos, pero de acuerdo 2 

al artículo 30; establece que podemos aumentar un máximo de un 20%.  3 

Tener presente que si a futuro existen incrementos en las proyecciones de ingresos 4 

que son avalados por la Contraloría, pero digamos que fue un incremento de apenas 5 

un 10%, entonces; en ese caso no podemos ajustar el 20 sino el diez, lo que nos 6 

pone es un techo. 7 

Esta sería la propuesta de las dietas para cada uno de los Regidores y Síndicos. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

Aquí tenemos aspectos relevantes con relación a lo que son los incentivos 23 

salariales. Aquí se habla de temas como la anualidad; con fundamento a la ley 9635  24 

y abarca solamente en este caso para los funcionarios que estén dentro de la escala 25 

salarial compuesta, en vista que; en los salarios globales no aplica el reconocimiento 26 

de anualidades de acuerdo con la ley Marco de Empleo Público. 27 

Tenemos la dedicación exclusiva, prohibiciones; que son aspectos de ley que 28 

quieran o no; tienen que tener la prohibición. Entonces aquí están lo que son los 29 

fundamentos y cada uno de sus factores. 30 



 

ACTA 022-2024 

Sesión Extraordinaria 

Miércoles 11 de septiembre del 2024 

pág. 243 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Tenemos el cuadro de deuda que está en 0, ¿Por qué? porque la Municipalidad 12 

actualmente no tiene operaciones crediticias, nada más que por un aspecto de 13 

formalidad y estructura de lo que solicita la Contraloría, se da esa información. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Lo mismo sucede con aportes en especie. Los aportes en especie son 27 

contribuciones que da la institución, contribuciones no monetarias, sino digamos 28 

que se requiere la compra de unas llantas para la fuerza pública, pero para ello 29 

también debe fundamentarse el criterio legal, el criterio legal debe estar relacionado 30 
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a aspectos de convenio o algunas leyes que lo habiliten, no que una Asociación me 1 

solicitó; ¡No!, debe existir un fundamento para que pueda ser aprobado por la 2 

Contraloría. Importante también mencionar que este punto en particular no se puede 3 

trabajar mediante modificación presupuestaria, sino solamente en ordinarios o 4 

extraordinarios, es decir; va a aprobación de la Contraloría. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Aquí tenemos el cuadro de relación de puestos, aquí vemos los Programas y lo que 17 

son los procesos sustantivos. 18 

Del Programa I, serían 11 plazas. 19 

Programa II, 5 plazas. 20 

Programa III 11 plazas. 21 

En programas de procesos de apoyo solamente tenemos en puestos de confianza 22 

dos; que serían específicamente los servicios especiales que se mencionaron 23 

anteriormente. 24 

Aquí tenemos la variación de un año a otro, que como bien se mencionó, es la 25 

creación de las seis plazas y aquí esta (cuadro de la derecha de la diapositiva) una 26 

representación resumida de la información de esta área. 27 

Esta sería la estructura o conformación de la propuesta del Presupuesto Ordinario 28 

2025.  29 

No sé si en este caso tienen alguna consulta adicional que podamos abarcar. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias, Andrés. 8 

Pueden hacer cualquier consulta en este momento señores compañeros, si alguno 9 

tiene alguna duda. 10 

Adelante Edwin. 11 

→ Regidor Edwin Chaves: Buenas noches, compañeros y compañeras del Concejo. 12 

Una consulta. ¿El programa RíoCuarte se mantiene o tuvo incremento el programa? 13 

→ Lic. Andrés Miranda: Con respecto al presente año se mantiene el mismo importe. 14 

→ Regidor Edwin Chaves:  Porque es algo muy importante, lo que es el programa 15 

RíoCuarte, a mi parecer es muy necesario, porque eso ayuda muchísimo, eso ayuda 16 

mucho a tener cultura, y un pueblo que se dedique a otra cosa que no sea estar en 17 

las calles, los jóvenes y personas incluso adultas, que tengan algo para distraerse, 18 

para enseñar, para aprender, es muy necesario. 19 

Tal vez en presupuestos futuros aumentar tal vez un poco, para las comunidades 20 

que son un poco más lejanas; tomarlas en cuenta e ir creando también esa cultura 21 

para todo el cantón, que es muy necesario; pienso yo.  22 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Completamente de acuerdo Don Edwin. Lo que 23 

vamos a implementar con RioCuarte, tuvimos la visita recientemente de la 24 

Embajada de Estados Unidos y están completamente matriculados con el proyecto. 25 

Entonces vamos a tratar de mejorar un poco los insumos, mejorar un poco las 26 

alternativas y hasta no contar con esas donaciones, decidimos mantener el 27 

presupuesto igual y veremos qué pasará con la liquidación presupuestaria y ver la 28 

posibilidad que tengamos de incluir algún monto adicional a ello. Lo que estamos 29 

en este momento, es en el tema de ampliar un poco los insumos, ampliar el tema, 30 
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solicitar más guitarras, solicitar lo que ellos llaman ring boxing, que son los rines 1 

para que peleen. 2 

 Vamos a hacer varias solicitudes que ellos mismos nos pidieron pedir inclusive; un 3 

poquito para parques, un poquito para deporte, para tratar de ampliar, pero si hay 4 

algún programa que a mí me llena de orgullo y me parece que es algo a nivel 5 

nacional vox populi, es exactamente el tema de RioCuarte.  6 

Entonces por ahí responde poco y también por un tema que voy a dar al cierre de 7 

la discusión, que tampoco estamos muy holgados como para en este año incluir 8 

mayor cantidad de recursos ahí y eso quisiera explicarlo al cierre; antes del Por 9 

tanto, para cuando ustedes tengan más dudas. 10 

→ Lic. Andrés Miranda: Aunado a ello, es importante también mencionar que lo que 11 

fue la transición del 2023 al 2024 sí hubo un aumento en los fondos destinados a 12 

este proyecto de aproximadamente 5 millones, ¿Por qué? Porque ahora este 13 

proyecto tiene una cobertura mayor, antes tenía una población de niño, joven y un 14 

poco de adulto, ahora también se abarcó temas de adulto mayor, entonces si se 15 

incorporaron aproximadamente 5 millones del 2023 al 2024, pero en este se ha 16 

mantenido, justamente por lo que menciona el señor Alcalde, que se va a tratar de 17 

adquirir otro apoyo interinstitucional para poder ejecutar, y tener más para esos 18 

proyectos. 19 

→ Presidente Daniel Vargas: Es muy importante realmente lo que dice el señor 20 

Alcalde, de buscar recursos frescos no reembolsables mediante donaciones y eso, 21 

entonces; obviamente va a crecer lo que es el presupuesto. 22 

→ Regidor Edwin Chaves: Algo muy importante y que va de la mano con la creación 23 

de esta tasa de los parques, que viene a complementar incluso lo que es RioCuarte; 24 

creo yo, porque los parques son puntos de reunión también, porque da gusto ver 25 

aquí los días de verano y tardes bonitas de lunes a domingo, como se llena el parque 26 

de Río Cuarto y eso son recursos también que no necesariamente están en 27 

RioCuarte, sino están también en la atención de plazas, y muy bueno que la 28 

población tenga donde distraerse y como comentario también, excelente también el 29 

presupuesto de lo que es la Unidad Técnica de Gestión Vial, se ve y da gusto este 30 
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cantón, verlo si retrocedemos tres o cuatro años atrás; es una maravilla recorrer 1 

cualquier calle, las asfaltadas ni se diga. Ahora los caminos de lastre en excelentes 2 

condiciones todos, muy bueno y excelente por todo este presupuesto que se 3 

destina. Excelente. Muchas gracias. 4 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguien más? 5 

Adelante Edgar. 6 

→ Regidor Edgar Arce: Muchas gracias.  7 

Tal vez yo sea uno de los que en su momento me correspondió andar tocando 8 

puertas y visitando comunidades, con la intención de que apoyaran la creación del 9 

cantón y ahora se emociona uno al ver lo que estamos hablando de un presupuesto. 10 

Traigo aquí a la memoria a Don Chalo, a Roger Bolaños y a esas personas que se 11 

pusieron las botas para iniciar esta lucha, yo recuerdo en las comunidades donde 12 

uno llegaba a tratar de convencer a la gente y les hablábamos de que íbamos a 13 

estar mejor de como estábamos con Grecia.  14 

En ese tiempo a nosotros nos destinaba la Municipalidad de Grecia 60 millones de 15 

colones; para distribuir en todo el distrito en la Unidad Técnica y hoy ver aquí hablar 16 

de mil y resto de millones, no sé, me parece un sueño y ver lo que se ha hecho en 17 

estos cuatro años, digamos que casi cinco, es incomparable, nunca nosotros 18 

hubiésemos estado si hubiéramos seguido con Grecia en estas condiciones. 19 

Costó muchísimo que eso se diera, fueron 20 años de lucha, para que eso se 20 

pudiera concretar y hoy gracias a Dios, agradecerles a ustedes y ver cómo está 21 

establecido el presupuesto, cómo la Alcaldía ha logrado ejecutar y cómo se sigue 22 

proyectando hacia futuro lo que esta municipalidad va a hacer y pienso que Río 23 

Cuarto ha ganado un montón y va a seguir ganando.  24 

Ojalá que todo esto que se está proyectando logremos llevarlo a cabo y pienso que 25 

sí va a ser factible, porque hay que ver los números que ustedes han realizado y en 26 

el análisis ustedes han sido recatados en no gastar más de lo que se va a recaudar 27 

o proyectar así. 28 

→ Lic. Edwin Mora: Proyectamos un poco menor para ajustarlo al gasto, para no  tener 29 

problemas en el financiamiento. 30 
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→ Regidor Edgar Arce: Exactamente ¡eso! A seguir adelante. 1 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. 2 

→ Regidor Edwin Chaves: Compañeros, si no me corrigen. Ese rubro que gira el 3 

Registro Nacional, que se comentó en un momento que no se lo giraba a Río Cuarto 4 

sino a Grecia, ¿eso se ha logrado recuperar o todavía no? 5 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Vamos paulatinamente. Es un trabajo entre catastro 6 

y registro. En algún momento llevaban mil o 1200 fincas, ahí va, somos 7000 7 

derechos, tal vez un poco menos fincas, pero es un trabajo a mano, básicamente a 8 

mano, ahí vamos; 1200, poco a poco. Para que los demás compañeros entiendan, 9 

es que hay un timbre que pagan ante los notarios cuando hacen un traspaso, la 10 

mayoría de los planos que son viejos aún siguen teniendo como sede Grecia y los 11 

notarios así lo inscriben y no lo están rechazando en el Registro Público, entonces 12 

estamos en una coordinación con ello y creemos que a largo plazo podríamos estar 13 

hablando de un monto considerable de plata que entraría por ahí. 14 

→ Lic. Edwin Mora: Recuerdo que hice el comentario en una sesión anterior. Para esta 15 

semana se está haciendo una solicitud al registro de que nos manden el listado de 16 

las fincas, para poder cotejar como ha avanzado, porque quedamos en una reunión 17 

de tres meses después, Jose hizo la gestión y pudo reunirse con Don Rolando Rojas 18 

de registro y hablamos directamente con él; Jose, y  quedó un acuerdo de que iba 19 

a ayudarnos en comenzar a trasladar esas propiedades a nosotros, entonces se va 20 

a hacer la solicitud, esperamos el informe, cuando lo tenga se lo comunico a don 21 

Jose y a la siguiente sesión les dice más o menos como vamos con el avance. 22 

Igualmente recuerden que también les dije algo sobre el asunto de Grecia. Igual 23 

hice la solicitud, vamos a ver si me lo mandan con el asunto de la cantidad de 24 

propiedades que todavía tiene Grecia con nosotros para hacer el cierre. 25 

→ Regidor Edwin Chaves: Muchas gracias. 26 

→ Lic. Andrés Miranda: Tal vez para hacer una pequeña acotación. 27 

En caso de que alguna proyección de los ingresos se recaude un monto superior, 28 

se puede hacer un presupuesto extraordinario para volverlos a incorporar. En caso 29 

de que no se recauden 290 millones sino 295 millones, esos 5 millones si no se 30 
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hace un extraordinario para volverlos a incorporar quedarían de manera automática 1 

como un superávit. ¿Por qué? Porque esos 5 millones no están asignados a un 2 

gasto, entonces no los podría gastar y también tener presente que, cuando hacemos 3 

un extraordinario y que está íntegramente relacionado a incorporación solo a temas 4 

de superávit, es decir; de periodos anteriores, no podemos usar esos gastos para 5 

gastos corrientes. ¿Por qué? Porque quiere decir que yo a futuro no voy a contar 6 

con esos recursos para poder ejecutar ese proyecto año con año, por eso es que 7 

casi siempre se invierten en temas de inversión, de infraestructura, entonces 8 

digamos, para el tema de que si en algún momento se incorporan fondos adicionales 9 

para el tema de RíoCuarte, no podría ser de temas de superávit, sino con 10 

incorporación de nuevos recursos, llámese estos 5 millones como le digo de 11 

impuesto de bienes inmuebles, o cualquier otra eventualidad relacionada.  12 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante señor alcalde. 13 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Presidente, para hacer como una sinopsis del 14 

presupuesto y de lo que ya se ha planteado aquí y para tratar de manifestar el 15 

espíritu de la administración y además que, después de la discusión del Concejo 16 

Municipal al análisis del ente Contralor, cuando esté haciendo el estudio del 17 

presupuesto presentado por la Municipalidad de Río Cuarto, es importante que 18 

quede claro algunos temas. 19 

El primero es que, la Plurianualidad fue realizada; como bien lo dijeron los señores 20 

regidores, con un análisis cauto de un crecimiento proyectado en el IBI de un 5% 21 

interanual, que además nosotros no hemos tenido ningún crecimiento de ningún tipo 22 

en temas de remuneraciones en los tres o cuatro años anteriores, habiendo existido 23 

también en el análisis en retrospectiva, crecimientos entre el 2020, 2021 y 2022, 24 

que en algunos de estos años se elevaron al 13%, 14%, 15% en un año en 25 

particular, que la Administración ha sido austera con respecto al tema de la 26 

contratación de personal, pero que estamos en una situación ya de necesidad 27 

extrema de tener esas seis plazas que estamos justificando; que cuentan con el 28 

análisis financiero, pero que además en el espíritu del ente contralor se justifica esa 29 

posibilidad financiera que estaríamos proyectando de poder pagar, cumpliendo con 30 
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la legalidad que pide la Contraloría General de la República. 1 

Además, con temas de 8114, si bien es cierto se ha venido dando una reducción en 2 

los Ordinarios, ha existido una voluntad política por parte de la Asamblea 3 

Legislativa, que es quien en el fondo aprueba los presupuestos que nos ha venido 4 

dando en extraordinarios, básicamente un monto superior al que se ha venido 5 

proyectando, ustedes lo han visto, ingresos de 100-110 millones de colones en 6 

extraordinarios, y es porque; en la Asamblea Legislativa, viendo la reducción que 7 

está teniendo el presupuesto, hacen recortes al presupuesto ordinario nacional para 8 

meterle en algunos casos 9000, en algunos casos 10 mil millones, que se 9 

distribuyen de manera alícuota en cada una de las municipalidades, para que pueda 10 

ser repartido. 11 

Con respecto al tema de la recolección de basuras y el mantenimiento de parques, 12 

es importante que cuando el ente contralor haga el análisis de este presupuesto, 13 

determine que es un nuevo servicio y allí está la justificación de la creación de esas 14 

plazas y de la solicitud que estamos haciendo.  15 

De mi parte y de parte de la Administración esa es un poco la justificación que 16 

estamos planteando ante el Concejo Municipal y también el espíritu que estamos 17 

planteando ante la Contraloría General de la República.  18 

Lo mismo con respecto a la adhesión al percentil diez de la escala compuesta de la 19 

UNGL para el II semestre 2024, cuenta también con el respaldo de ese análisis 20 

financiero, además del análisis de ingresos y la proyección de la sostenibilidad de 21 

la Municipalidad para presentarla ante el ente Contralor.  22 

De mi parte Presidente, eso es. 23 

→ Presidente Daniel Vargas:  Muchas Gracias señor Alcalde. 24 

Damos el tema como suficientemente discutido y pasamos a la propuesta de 25 

acuerdo. 26 

ACUERDO N° 04.  27 

ACUERDO PRESUPUESTO ORDINARIO 2025 28 

Resultandos. 29 

1. Que en fecha 12 de agosto de 2024 según acta de la Sesión Ordinaria 016-30 
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2024  , artículo IV, inciso d), acuerdo 08, el Honorable Concejo Municipal de Río 1 

Cuarto acordó: “Dar por conocido y recibido el oficio OF-GAFT-123-2024 de parte 2 

del Lic. Edwin Mora Vásquez; Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. 3 

Municipalidad de Río Cuarto sobre Indicaciones para la formulación y remisión a la 4 

Contraloría General de la República del presupuesto institucional 2025 de la 5 

Municipalidad de Río Cuarto y trasladar a la Comisión Permanente de Hacienda y 6 

Presupuesto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 7 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  8 

2. Que en fecha 29 de julio de 2024 Sesión Ordinaria 014-2024  , según artículo 9 

VI, acuerdo 12, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Acoger el Dictamen 10 

005-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración en todos sus extremos. 2. 11 

Aprobar y promulgar la actualización de la tasa de Recolección de desechos 12 

Sólidos, que corresponde a residencial ₡4.500,00, Comercial 1 ₡13.500,00, 13 

Comercial 2 ₡27.000,00, Comercial 3 ₡40.500,00. Dicho cobro se realizará de 14 

manera mensual según cuadro adjunto. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

3. Autorizar a la Administración a realizar la respectiva publicación de la 20 

actualización de la tasa de Recolección de Desechos Sólidos en el diario oficial la 21 

Gaceta. -ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 22 

APROBADO.”  23 

3. Que en fecha 29 de julio de 2024 Sesión Ordinaria 014-2024  , según artículo 24 

VI, acuerdo 09, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Acoger el Dictamen 25 

004-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración en todos sus extremos. 2. 26 

Aprobar y promulgar la tasa de Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes, que 27 

corresponde para el distrito de Río Cuarto ₡446,79; Santa Rita ₡293,46 y Santa 28 

Isabel ₡195,73, por millón de base imponible de cada contribuyente. El cobro se 29 

realizará de forma mensual según cuadro adjunto. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

3. Autorizar a la Administración a realizar la respectiva publicación de la tasa de 5 

Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes en el diario Oficial la Gaceta. -6 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 7 

APROBADO.”  8 

4. Que, la ley Marco de Empleo Público, Ley N° 10159, publicada en el alcance 9 

N° 50 del Diario Oficial La Gaceta N° 46 del 09 de marzo de 2022 entró en vigencia 10 

a partir del 10 de marzo de 2023.  11 

5. Que en fecha 27 de febrero del 2023; según acuerdo 7, artículo V del acta 12 

197-2023 mediante acuerdo definitivamente aprobado y en firme el Concejo 13 

Municipal de Río Cuarto emite su Declaratoria de exclusivos y excluyentes mediante 14 

POSICIONAMIENTO Y APLICACIÓN DE LA LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO, 15 

LEY N° 10159, EN LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. 16 

6. Que en fecha 06 de marzo del 2023; según acuerdo 07, artículo IV del acta 17 

198-2023, mediante acuerdo definitivamente aprobado y en firme, el Concejo 18 

Municipal de Río Cuarto se dispuso: “Aprobar y acoger los criterios técnicos y 19 

jurídicos contenidos en el Informe técnico y jurídico para la implementación de la 20 

Ley Marco de Empleo Público, Ley N° 10159, en la Municipalidad de Río Cuarto, 21 

elaborado en conjunto por la Asesoría Legal y Talento Humano, referentes a la 22 

definición de las funciones profesionales, administrativas y operativas consideradas 23 

como exclusivas y excluyentes por su carácter fundamental para el ejercicio de las 24 

competencias de la Municipalidad de Río Cuarto para implementar la Ley Marco de 25 

Empleo Público en el Gobierno Local. Declarar que la totalidad de los puestos y las 26 

funciones que en su ejercicio se desempeñan en la Municipalidad de Río Cuarto 27 

gozan del carácter exclusivo y excluyente por la trasversalidad y unicidad del 28 

servicio público municipal y las competencias constitucionales asignadas a los entes 29 

municipales. Así como, por ajustarse a todos los parámetros dispuestos para su 30 
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calificación. Siendo esta medida preparatoria para la aplicación de dicha ley 1 

respecto de la Municipalidad de Río Cuarto”. 2 

7. Que en fecha 03 de junio de 2024, según artículo V, acuerdo 07 de la Sesión 3 

Ordinaria 006-2024 el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Aprobar en todos 4 

sus extremos el dictamen 001-2024 de la Comisión Permanente de Gobierno y 5 

Administración. 2. Aprobar la inclusión de los perfiles de los puestos de Peón 6 

Municipal (OM1B) y Chofer de Maquinaria Especializada (OM2C) al Manual 7 

Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. - ACUERDO 8 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. –“ 9 

8. Que en fecha 17 de junio de 2024, según artículo VI, acuerdo 19 de la Sesión 10 

Ordinaria 008-2024 el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Aprobar en todos 11 

sus extremos el dictamen 003-2024 de la Comisión Permanente de Gobierno y 12 

Administración. 2. Aprobar la actualización del Organigrama de la Municipalidad de 13 

Río Cuarto. 3. Aprobar la inclusión en la Columna Salarial Global vigente y 14 

documentación conexa propuesta para los puestos de Peón Municipal (OM1B) y 15 

Operador de Maquinaria Especializada (OM2C). - ACUERDO APROBADO POR 16 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 17 

9. Que en fecha 05 de agosto de 2024, según artículo V, acuerdo 09 de la 18 

Sesión Ordinaria 015-2024 el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Acoger 19 

el Dictamen 006-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración en todos sus 20 

extremos. 2. Aprobar la inclusión de los perfiles de los puestos de Asistente 21 

Administrativo (TM2A) y Topógrafo de UTGV (PM2) al Manual Descriptivo de 22 

Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. -ACUERDO APROBADO POR 23 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  24 

10. Que en fecha 22 de agosto de 2024, según artículo II, acuerdo 05 de la 25 

Sesión Extraordinaria 018-2024 en Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. 26 

Aprobar y acoger el Dictamen 007-2024 de la Comisión de Gobierno y 27 

Administración en todos sus extremos. 2. Aprobar la actualización del Organigrama 28 

de la Municipalidad de Río Cuarto. 3. Aprobar la inclusión a la Columna Salarial 29 

Global vigente de los Salarios Globales para los puestos de Asistente Administrativo 30 
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(TM2A) y Topógrafo de UTGV (PM2) 4. Aprobar el Estudio de viabilidad financiera 1 

para adherir los salarios compuestos a la escala salarial propuesta en el percentil 2 

10, emitida por la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) referente al II 3 

semestre 2024. 5. Adherir la Escala Salarial Compuesta (salarios compuestos) a la 4 

escala salarial propuesta en el percentil 10, emitida por la Unión Nacional de 5 

Gobiernos Locales (UNGL), referente al II semestre 2024.-ACUERDO APROBADO 6 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  7 

11. Que en fecha viernes 30 de agosto del 2024 se recibe oficio OF-AL-432-2024 8 

de la Alcaldía Municipal, junto con la documentación soporte respectiva para el tema 9 

Proyecto Presupuesto Ordinario 2025 de la Municipalidad de Río Cuarto, mismo 10 

que se incluye como tema en la Sesión Ordinaria 020-2024. 11 

12. Que en fecha 02 de septiembre de 2024, Sesión 020-2024, mediante artículo 12 

05 acuerdo 06, el Concejo Municipal Aprobó el Dictamen 008-2024 de la Comisión 13 

de Gobierno y Administración, sobre los temas Estudio de Viabilidad Financiera para 14 

aumento de dietas y Estudio de Viabilidad Financiera para Plazas nuevas. 15 

13. Que como parte de la documentación soporte recibida de parte del señor 16 

Alcalde, para el análisis y aprobación del Proyecto Presupuesto Ordinario 2025 de 17 

la Municipalidad de Río Cuarto se recibe la documentación citada a continuación:   18 

OF-AL-432-2024 Remisión de Presupuesto Ordinario 2025. 19 

1-CCMRC-0174-2024(ACUERDO 08-016) Lineamientos Presupuesto 2025. 20 

2- Ley N° 9440 Creación Cantón Río Cuarto. 21 

3- Plan de Gobierno Municipal 2024-2028. 22 

4- PCDHL Cantón de Río Cuarto 2022-2032. 23 

5- PAO 2025. 24 

6- Sección de Ingresos. 25 

7- Sección de Egresos.  26 

7-1 Sección Egresos Detallado. 27 

8-1 Clasificador Económico.  28 

8-2 Clasificador Funcional. 29 

8-3 Plurianualidad 2025-2028. 30 
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8-4 Cuadro 1 Origen y Aplicación. 1 

8-5 Cuadro 2 Origen y Aplicación Superávit. 2 

8-6 Cuadro 3 Plazas Nuevas- Ordinario 2025. 3 

8-7 Cuadro 4 Servicios Especiales Ordinario 2025. 4 

8-8 Cuadro 5 Salario de Alcaldía Ordinario 2025. 5 

8-9 Cuadro 6 Dietas Regidores. 6 

8-10 Cuadro 7 Incentivos Ordinario 2025. 7 

8-11 Cuadro 8 Deuda.   8 

8-12 Cuadro 9 Aporte en Especie. 9 

8-13 Estructura Organizacional 2025. 10 

8-14 Adquisición Bienes y Servicios. 11 

8-15 Proyectos de Inversión. 12 

9- Justificación de Ingresos 2025. 13 

9-1 CERT-TEMRC-003-2024 Certificación Ingresos 2025. 14 

9-2 OF-GAFT-135-2024 Certificación Superávit 2024. 15 

9-3 Cuadro distribución preliminar Ley 8114 2025. 16 

9-4 DAH-UF-C-MU-0154-2024- Proy Lic Nac Ext M. Rio Cuarto. 17 

9-5 Publicación Tasas- Gaceta N° 149 de la fecha 14 08 2024. 18 

9-6 OF-PT-021-2024 Informe de Patentes. 19 

10- Justificación de Egresos 2025. 20 

10-1 Presu-0007-07-2024 Afiliación UNGL 2025. 21 

10-2 OF-CO-082-2024 Fondos FEDOMA 2025. 22 

10-3 OF-UTGV-131-2024 Propuesta Proyectos Viales 2025. 23 

10-4 OF-UTGV-134-2024 Remisión de propuesta de Presupuesto Ordinario y metas 24 

PAO 2025. 25 

10-5 Junta Vial Cantonal. 26 

10-6 OF-JVC-010-2024-Remisión de acuerdo JVC–Propuesta Proyectos Viales 27 

2025. 28 

10-7 OF-JVC-011-2024 -Remisión de acuerdo JVC–Propuesta Presupuesto 29 

Ordinario y PAO 2025. 30 
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10-8 OF-UTGV-138-2024- Información de Proyectos Viales 2025 incluidos en el 1 

Presupuesto Ordinario 2025. 2 

10-9 Manual Descriptivo de Puestos MRC VF 08-2024. 3 

10-10 Columna Salarial Global 08-2024. 4 

10-11 Escala por Adhesión Percentil 10. 5 

10-12 OF-RRHH-053-2024 Cert Art 129 RH. 6 

10-13 OF-RRHH-054-2024 Pluses, Incapacidades LM 2025. 7 

10-14 OF-RRHH 055-2024 Relación Puestos 2025. 8 

10-15 OF-RRHH-055-2024 Anexo Ampl Rela Puestos. 9 

10-16 OF-GAFT-134-2024- Solicitud de plazas nuevas. 10 

10-17 OF-UTGV-111-2024- Solicitud de creación de nueva plaza para la UTGV 11 

(Topografía). 12 

10-18 OF-GAFT-128-2024 Viabilidad Financiera Adherir Escala Salarial UNGL 13 

percentil 10. 14 

10-19 OF-GAFT-138-2024 Viabilidad Financiera aumento dietas. 15 

10-20 OF-GAFT-139-2024 Viabilidad Financiera Plazas Nuevas. 16 

10-21 CCMRC-0188-2024 (ACUERDO 02 y 05) Dictamen 007 Gobierno y 17 

Administración. 18 

11-OF-AL-247-2024 Conformación Comisión PEM. 19 

12-OF-AL-428-2024 Cronograma PEM. 20 

13- Certificación Bloque de Legalidad- preliminar. 21 

14- Constancia Morosidad CCSS. 22 

14. Que en fecha 02 de septiembre, sesión 020-2024, mediante acuerdo 7; 23 

artículo VI el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1-Dar por recibido el 24 

Proyecto de Presupuesto Ordinario 2025 remitido en fecha 30 de agosto de 2024, 25 

con su respectivo Plan Anual Operativo de la UTGV para el período 2025, por un 26 

monto de ₡1.595.430.827,00 (mil quinientos noventa y cinco millones cuatrocientos 27 

treinta mil ochocientos veintisiete colones con cero céntimos) y el Proyecto de 28 

Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la Municipalidad 29 

de Rio Cuarto para el periodo 2025 por un monto de ₡1.212.215.139,22 (mil 30 



 

ACTA 022-2024 

Sesión Extraordinaria 

Miércoles 11 de septiembre del 2024 

pág. 257 

 

doscientos doce millones doscientos quince mil ciento treinta y nueve colones con 1 

veintidós céntimos).2-Trasladar el Proyecto de Presupuesto Ordinario remitido en 2 

fecha 30 de agosto de 2024 con su respectivo Plan Anual Operativo de la UTGV 3 

para el período 2025, por un monto de ₡1.595.430.827,00 (mil quinientos noventa 4 

y cinco millones cuatrocientos treinta mil ochocientos veintisiete colones con cero 5 

céntimos y el Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual 6 

Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 2025 por un monto de 7 

₡1.212.215.139,22 (mil doscientos doce millones doscientos quince mil ciento 8 

treinta y nueve colones con veintidós céntimos), a la Comisión Permanente de 9 

Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto para su análisis, 10 

recomendación y emisión del dictamen respectivo. 3-Conceder a la comisión 11 

permanente de Hacienda y Presupuesto un plazo de 15 días hábiles para la emisión 12 

del dictamen correspondiente. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 13 

DEFINITIVAMENTE APROBADO”. – 14 

15. Que en fecha 05 de septiembre de 2024 se recibe correo electrónico de parte 15 

del Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. de la Municipalidad de Río 16 

Cuarto junto con oficio OF-CO-085-2024, con el asunto: Observaciones 17 

Presupuesto Ordinario 2025, notificando a esta comisión información adicional, el 18 

oficio indica: “existe una información adicional que es de importancia incorporar y 19 

actualizar, seguidamente se detalla cada aspecto: 20 

Se solicita la incorporación del documento 9-7 Estudio Integral de Ingresos, este 21 

documento no responde a información obligatorio, si no, complementaria que puede 22 

ser de utilidad para el área de fiscalización para la revisión del presupuesto ordinario 23 

2025. 24 

Además, se solicita la actualización del documento 8-3 Plurianualidad 2025-2028, 25 

ya que por un error material la información no se suministró en millones de colones, 26 

tal como lo requiere la CGR, aunado a ello, se amplió un poco más las justificaciones 27 

contenidas en el documento original.” 28 

16. Que en fecha 06 de septiembre del 2024 se reunió la Comisión permanente 29 

de Hacienda y Presupuesto para el análisis, recomendación y emisión del dictamen 30 
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respectivo del tema Proyecto Presupuesto Ordinario 2025 y emite su Dictamen 003-1 

2024. 2 

17. Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto en su dictamen 003-2024 3 

acordó: “1-Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO-085-2024 de parte del Lic. 4 

Andrés Miranda Cambronero, Encargado de Presupuesto a.i. de la Municipalidad 5 

de Río Cuarto y los documentos anexos al mismo, en cumplimiento del principio de 6 

legalidad con respecto a la legislación vigente, para su debida aplicación en el 7 

Proyecto Presupuesto Ordinario 2025. 2- Dictaminar positivamente el Proyecto 8 

Presupuesto Ordinario 2025 de la UTGV, con su respectivo Plan Anual Operativo 9 

por un monto de ₡1.595.430.827,00 (mil quinientos noventa y cinco millones 10 

cuatrocientos treinta mil ochocientos veintisiete colones con cero céntimos. 3- 11 

Dictaminar positivamente el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2025 con su 12 

respectivo Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 13 

2025 por un monto de ₡1.212.215.139,22 (mil doscientos doce millones doscientos 14 

quince mil ciento treinta y nueve colones con veintidós céntimos). 4- Dictaminar 15 

positivamente el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2025 total de la Municipalidad 16 

de Río Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto total de 17 

₡2.807.645.966,22 (dos mil ochocientos siete millones seiscientos cuarenta y cinco 18 

mil novecientos sesenta y seis colones con veintidós céntimos). 5- Dictaminar 19 

positivamente la proyección plurianual 2025-2028 de la Municipalidad de Río Cuarto 20 

y su vinculación con los objetivos de mediano y largo plazo, así como su proyección 21 

de ingresos y gastos. 5- Recomendar al Concejo Municipal ratificar la creación de 22 

las nuevas plazas de acuerdo con la actualización de Manual de Puestos, 23 

establecidas en el oficio OF-GAFT-134-2024 para cada uno de los siguientes:  24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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6-Recomendar al Concejo Municipal ratificar la creación de una nueva plaza de 1 

acuerdo con la actualización de Manual de Puestos, establecida en el oficio OF-2 

UTGV-111-2024 correspondiente a: 3 

 4 

7-Recomendar al Concejo Municipal aprobar el Proyecto Presupuesto Ordinario 5 

2025 de la UTGV, con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto de 6 

₡1.595.430.827,00 (mil quinientos noventa y cinco millones cuatrocientos treinta mil 7 

ochocientos veintisiete colones con cero céntimos. 8- Recomendar al Concejo 8 

Municipal aprobar el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2025 con su respectivo 9 

Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 2025 por un 10 

monto de ₡1.212.215.139,22 (mil doscientos doce millones doscientos quince mil 11 

ciento treinta y nueve colones con veintidós céntimos). 9- Recomendar al Concejo 12 

Municipal aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2025 total de la 13 

Municipalidad de Río Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto 14 

total de ₡2.807.645.966,22 (dos mil ochocientos siete millones seiscientos cuarenta 15 

y cinco mil novecientos sesenta y seis colones con veintidós céntimos). 10- 16 

Recomendar al Concejo Municipal aprobar la proyección plurianual 2025-2028 de 17 

la Municipalidad de Río Cuarto y su vinculación con los objetivos de mediano y largo 18 

plazo, así como su proyección de ingresos y gastos”. 19 

18. Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto en su dictamen 003-2024 20 

solicita a la Administración la convocatoria a Sesión Extraordinaria para el día 21 

miércoles 11 de septiembre de 2024, para proceder con la votación del dictamen 22 

por parte del Honorable Concejo Municipal. 23 

19. Que mediante Oficio OF-AL-439-2024 con fecha 10 de septiembre de 2024, 24 

emitido por el señor Alcalde Municipal; José Miguel Jiménez, se realiza la respectiva 25 

convocatoria a Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal en fecha 11 de 26 

septiembre de 2024, a las 06:00 pm., para discutir el Dictamen del Presupuesto 27 

Ordinario 2025. 28 

20. Que en Sesión Extraordinaria 022-2024, en fecha 11 de septiembre de 2024, 29 

el Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto dio por recibido el dictamen 003-30 
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2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 1 

Considerando. 2 

Primero. El código Municipal en su capítulo cuarto regula el Presupuesto Municipal, 3 

dicho artículo delimita la figura del presupuesto de la siguiente forma: 4 

 “ARTÍCULO 100.  - Las municipalidades acordarán el presupuesto 5 

ordinario que regirá del 1° de enero al 31 de diciembre de cada año. Para 6 

tal fin, utilizarán la técnica presupuestaria y contable recomendada por la 7 

Contraloría General de la República. El presupuesto deberá incluir todos 8 

los ingresos y egresos probables y, en ningún caso, los egresos 9 

superarán los ingresos.” 10 

Por su parte el numeral 17 inciso i) y 104 disponen la obligación de la Alcaldía de 11 

realizar la remisión del proyecto de presupuesto ordinario; disposiciones normativas 12 

que se citan a continuación. “ 13 

“ARTÍCULO 17. Artículo 17. - Corresponden a la persona titular de la 14 

alcaldía las siguientes atribuciones y obligaciones: 15 

(…) 16 

i) Presentar los proyectos de presupuesto, ordinario y extraordinario, de 17 

la municipalidad, en forma coherente con el Plan de desarrollo municipal, 18 

ante el Concejo Municipal para su discusión y aprobación. 19 

(…)” 20 

“ARTÍCULO 104. - El alcalde municipal deberá presentar al Concejo, a 21 

más tardar el 30 de agosto de cada año, el proyecto de presupuesto 22 

ordinario.” 23 

Segundo. Sobre el análisis del proyecto Presupuesto Ordinario 2025, se arrojan las 24 

siguientes conclusiones: Que el Presupuesto Ordinario 2025 es acorde con los 25 

lineamientos de la CGR y la normativa actual, que se estudiaron los documentos 26 

actualizados del mismo, que es acorde con las políticas tanto de PCDHL y plan de 27 

trabajo de la Alcaldía 28 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA.: 29 

1. Acoger en todos sus extremos el Dictamen 003-2024 de la Comisión de 30 
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Hacienda Y presupuesto. 1 

2. Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO-085-2024 de parte del Lic. Andrés 2 

Miranda Cambronero, Encargado de Presupuesto a.i. de la Municipalidad de Río 3 

Cuarto y los documentos anexos al mismo, en cumplimiento del principio de 4 

legalidad con respecto a la legislación vigente, para su debida aplicación en el 5 

Proyecto Presupuesto Ordinario 2025. 6 

3. Ratificar la creación de las nuevas plazas de acuerdo con la actualización de 7 

Manual de Puestos, establecidas en el oficio OF-GAFT-134-2024 para cada uno de 8 

los siguientes:  9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

4. Ratificar la creación de una nueva plaza de acuerdo con la actualización de 17 

Manual de Puestos, establecida en el oficio OF-UTGV-111-2024 correspondiente a: 18 

 19 

5. Aprobar el Proyecto Presupuesto Ordinario 2025 de la UTGV, con su 20 

respectivo Plan Anual Operativo por un monto de ₡1.595.430.827,00 (mil quinientos 21 

noventa y cinco millones cuatrocientos treinta mil ochocientos veintisiete colones 22 

con cero céntimos. 23 

6. Aprobar el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2025 con su respectivo Plan 24 

Anual Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 2025 por un 25 

monto de ₡1.212.215.139,22 (mil doscientos doce millones doscientos quince mil 26 

ciento treinta y nueve colones con veintidós céntimos). 27 

7. Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2025 total de la Municipalidad 28 

de Río Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto total de 29 

₡2.807.645.966,22 (dos mil ochocientos siete millones seiscientos cuarenta y cinco 30 
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mil novecientos sesenta y seis colones con veintidós céntimos). 1 

8. Aprobar la proyección plurianual 2025-2028 de la Municipalidad de Río 2 

Cuarto y su vinculación con los objetivos de mediano y largo plazo, así como su 3 

proyección de ingresos y gastos. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 4 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  5 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. 6 

Al dar por finalizada la discusión el tema único en agenda, al ser las diecinueve 7 

horas con treinta y siete minutos damos por finalizada la Sesión Extraordinaria 8 

número 022-2024 del Concejo Municipal de Río Cuarto hoy miércoles 11 de 9 

septiembre del 2024. 10 

Muchísimas gracias por su participación y que Dios los bendiga y feliz regreso a sus 11 

hogares. 12 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS EL 13 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN 14 

EXTRAORDINARIA DE HOY MIÉRCOLES  11 DE SEPTIEMBRE DEL 2024. – 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 20 

                    PRESIDENTE                                             SECRETARIA A.I. 21 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 22 

 23 

 24 

 25 

JOSÉ MIGUEL JIMÉNEZ ARAYA 26 

ALCALDE MUNICIPAL 27 
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